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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
élís «tígUátos Hijos continúan en el Real Sitio 
0# San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

S. M. él Rey, que salió en la madrugada de 
ayer para París , llégó5 sin novedad á las ocho 
y tóedia de la mañana á Valladolid, y á la 
misma hora de la noche 4  Vitoria; habiendo 
sido recibido en ámbas Ciudades con las ma
yores demostraciones de júbilo y entusiasmo.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Alejandro Mon, 
Presidente de mi Consejo ele Ministros, se en
cargue del despacho del Ministerio de la Go
bernación durante la ausencia de D. Antonio 
Cánovas del Castillo.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in istr o  d e  E stado ,
¿OAgtJXN FRANCISCO PACHECO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:
Las reglas que para el ingreso y ascenso 

én la carrera administrativa contiene la ley 
vigente de presupuestos, se refieren á las 
Clases y categorías establecidas por el Real 
decreto de 18 de Junio de 1852. En los 
Centros directivos dependientes del Ministerio 
que por la augusta confianza de V. M. tiene á 
su cargo el que suscribe, se están reuniendo 
os datos necesarios para clasificar los emplea
dos con arreglo á las citadas prescripciones y 
parala formación de las escalas respectivas; 
pero la planta de Secretaría puede ordenarse 
desde luego de manera que solo haya en ella 
destinos de las clases y categorías á que la ley 
5e refiereT Decretada la nueva planta, puede 
llevarse á cabo la reforma á medida que ocur
ran vacantes en las clases que deben refun
dirse , respetando entre tanto la actual posi
ción de los que ocupan estos puestos; pero 
Cumpliendo rigorosamente el precepto legal 
que prohíbe aumentar los gastos con ocasión 
de reformas en la organización del personal.

Tales son , Señora, los motivos en que se 
funda el proyecto de decreto que el infrascri
to Ministro tiene la honra de elevar á la apro
bación dé■ V. M.

San Ildefonso 11 de Agosto de 1864.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
AUGUSTO UL¿O A .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Fomento,
V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  s i g u i e n t e :

Artículo 1.° El personal de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento, incluso el Archivo 
y la Depositaría, se compondrá de

Tres Directores generales con 50.000 rea
les de sueldo anual.

Un Ordenador general de Pagos con 40.000.
Un Oficial mayor con 40.000.
Cinco Oficiales primeros con 35.000.
Siete segundos con 30.000.
Ocho terceros con 26.000.
Un Abogado consultor con 26.000.
Tres Oficiales auxiliares mayores con

24.000.
Ocho Oficiales auxiliares primeros con

20.000.
Diez segundos con 16.000.
Diez terceros con 14.000.
Quince cuartos con 12 .000 .
Veintidós quintos con 10 .000 .

Art. 2 .° Las actuales plazas de Oficial, do
tadas con 32.000 rs. y las de Auxiliares de 
* 8.0 0 0 , se extinguirán á medida que vayan 
vacando, ajustándose todos los sucesivos nom
bramientos á la planta ordenada en el presen
te decreto.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  Síi n is t b o  d e  F o m e n t o ,

a u g u s t o  u l l o a

Aguas.
Ilmo S r .: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta déla  Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á D. Miguel María Zuazu 
para^que, salvo el derecho de propiedad y sin per

juicio de tercero, aproveche las aguas del rio Elorz 
como fuerza motriz de un molino harinero que inten
ta construir en el término de Yárnoz, provincia de 
Navarra, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1.a La derivación se hará sin presas y en el pun
to señalado en los planos. ■

2.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia d0l 
Ingeniero Jefe de la provincia, quien cuidará de fijar 
la cantidad de agua que se necesite para el movi
miento del artefacto.

3.a El concesionario dejará expeditas las comu
nicaciones y servidumbres públicas que existen en 
la actualidad, y que tengan necesidad de in terrum 
pir con motivo de las obras.

4.a Si en el término de un año no se diese prin
cipia á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización.

Al propio tiempo se ha servido resolver S. M. 
se prevenga ai Gobernador de Navarra haga en
tender á D. Miguel María Zuazu que no puede auto
rizársele para utilizar en el riego las aguas del rio ex
presado mientras no se demuestre cumplidamente 
que, después de satisfechas las necesidades de los apro
vechamientos establecidos, queda agua sobrante para 
beneficiar los terrenos del peticionario.

Dios guarde á Y. I. muchos años. San Ildefonso 22 
de Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. José Ventos para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche en el riego las aguas subterráneas 
de 'la mina San Jerónimo , abriendo al efecto una 
mina de absorción en el término de Badalona, pro
vincia de Barcelona, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán bajo te vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto autorizado en esta fecha.

2.a No podrá haber á la vez más de tres pozos en 
construcción cuando se abran los necesarios para eje
cutar las obras de la mina expresada.

3.a Los productos de las excavaciones se deposita
rán  fuera del lecho de la mina á medida que se ex
traigan de la misma.

4.a Terminada esta, quedará la mina como ántes 
de principiar las obras 'sin el menor obstáculo para 
la corriente.

5.a El concesionario indemnizará todos los per
juicios que ocasionare á las propiedades inmediatas 
al ejecutar las obras.

6.a No podrá destinarse el agua á otros usos que el 
especial para que se concede.

7.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término de un año no se diese principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Ildefonso 26 de Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien autorizar á D. Mariano Jiménez Gironés, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, proceda á iluminar aguas en el término del 
Garbanzal, terreno de realengo, provincia de Murcia, 
con sujeccion á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia y 
con arreglo á tes prescripciones del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2.a El concesionario dará parte con tal qbjeto á 
dicho Ingeniero del dia en que se dé principio á los 
trabajos y de aquel en que se hayan terminado.

3.a Si no se emprendieren en el término de un 
año, se entenderá caducada esta autorización.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 31 de Julio de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general de acuerdo 
con el informe emitido por la Sección cuarta c!e la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. Ginés Catalá para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, abra una mina de absorción de aguas bajo el 
Torrente y camino público de San Juan, provincia de 
Barcelona, y las aproveche en el riego de 2,25 hec
táreas de terreno de su pertenencia, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto unido al expediente, sin que se interrumpa el 
paso por el camino Torrente de San Juan.

2.a El agua que corresponde á esta concesión no 
pGclrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

3.a La obra se ejecutará bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia, á cuyo fin el concesio
nario le participará el dia en que dé principio á ella 
y aquel en que se haya terminado.

4.a Esta concesión y autorizábon caducarán si no 
se hiciese uso de ellas en el tér a to n d e  un año.*

5.a Los perjuicios quedas o lÍK ;hayan  de causar 
en terrenos de propiedad p riv aS ^T O fí jrFécisáinen- 
te indemnizados porel concesionjrk). ,

De Real orden lo diguá Y. lib a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g u y 4 e  á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 31 de Julio ap 1864.

' K ffl;vULLOA.
Sr. Director general de O brasj||b licas.

Ilmo. S r . : La R e i n a  (Q. conformándose
cap lo propuesto por esa Dirección general de acuer
da con la Sección cuarta de la Jui|ta consultiva de Ga
ñimos, Canales y Puertos, ha teq|Jo á bien autorizar 
á D. Francisco de Asís Pujol y  Bitrés para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin |¿ferjuicio de tercero, 
construya bajo el Torrente Fregqh una mina de ab
sorción de aguas y cuatro hijuelis laterales de- con
ducción , aprovechando las qv|e obtenga para el 
riego de terrenos dé su pertéBeñcia, iérmino de 
Badalona, provincia de Barcelona, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1 .a .. Las obras se ejecutarán con arreglo al p ro 
yecto unido al expediente y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia. J

2.a La mina ó galería longitudinal de absorción y 
las trasversales de conducción sé construirán según 
la dirección, profundidades, rafeantes, dimensiones 
y demás condiciones que se mancan en la memoria 
y planos de dicho proyecto. |

3.a El agua que corresponde p  esta concesión no 
podrá destinarse á oth) uso q fe  al especial para 
que se concede. Í

4.a Esta concesión y autorijfc^ciQñ caducarán si 
en el término de un año no sá*da principio á las 
obras. |

5.a El concesionario dará paite al Ingeniero Jefe 
de la provincia del dia en que le dé principio á las 
obras y de aquel en que pueda cuando convenga 
ejercer la vigilancia que lé está encomendada y ase
gurar á la Administración de q íe  se han cumplido 
todas las condiciones de la eoneeétea*

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 3 i de Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.:LaREiNA (Q. D G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien autorizará D. Agustin Cánovas para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
proceda á iluminar aguas en el sitio llamado Rambli
zo de Sisear, término de Tota na, provincia de Mur
cia, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia y 
con arreglo á las prescripciones del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2.a El concesionario dará parte con tal objeto á 
dicho Ingeniero del dia en que se dé principio á los 
trabajos y de aquel en que se hayan terminado.

3.a Si no se emprendiesen en el término de un 
año, se entenderá caducada esta autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 31 de Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director generál de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.—Negociado 3.*
No habiendo tenido resultado la subasta celebra

da en el dia 26 de Julio último para la adquisición 
por contrata de 1.600 enaguas de lienzo de hilo para 
uso de las penadas en las casas de corrección de mu
jeres, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
se celebre otra segunda á la una del dia 27 del mes 
actual aumentando el precio máximo señalado para 
la anterior, y con las condiciones del pliego aproba
do por Real órden de 18 de Abril último, que se ha
lla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente 
al dia 28 del propio mes.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1864.

CÁNOVAS DEL CASTILLO, 

limo. Sr. Director general de Establecimientos pe
nales.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia do Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, v 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar k> siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pen - 
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una la Administración general representada por mi 
Fiscal, demandante, y de la otra D. José de Salamanca, 
vecino de esta corte , en concepto de arrendatario del 
ferro-carril de Madridá Aranjuez, y en su nombre el 
Licenciado D. Manuel C ortina, dem andado; sobre 
revocación de la Real órden de 28 de Junio de 1858, 
que declaró de abono á Salamanca 84.564 rs., impor
te de la reedificación de una de las pilas de viaducto 
del Jarama:

Visto:
Visto el Real décrejto de 13 de Agosto de 1852, por 

el cual se autorizó al Ministra de Fomento. para pro
ceder. á te.adquisición de la propiedad para e l E s - ' 

’dádo delf caúúfrró dé h i e i ^  dé "Madrid á Áranjtfe^ ’ 
sus terrenos , iñatcríal v edificios, bajo ciertas regíais 
ó; condicioúHS, una dé ellas la siguiente :

5.a «ü. José’4 e ;SalamaQca se obliga á llevar en 
«arrendamiento eí mencionado ferro-carril por un 
«período de^cinco años por el precio líquido anual 
«de 1.500.000 rs.,y  copla condición principal de cos
t e a r  de su cuenta el entretenimiento, reparación y 
«conservación del camino, de la v ia, de las estácio- 
«nes y del material fijo y de explotación, entiegán- 
«dole en el mismo estado al finalizar el arrenda- 
«miento.»

Vista la escritura de arrendamiento otorgada en 
20 de Diciembre de 1853 entre el Director de Obras 
públicas y D. José de Salamanca, en la cual se in
sertó dicha condición y estableció que el contrato 
daba principio en 1.° de Enero del mismo año de 
1853, y concluía en 31 de Diciembre de 1857:

Vista la comunicación pasada por el Inspector 
facultativo’ tiel ferro carril al Director general de 
Obras públicas en 13 de Octubre anterior, partici
pándole que al em pezarla reparación déla  pila más 

 ̂próxima al estribo derecho del viaducto del Jarama, 
"se habia visto que sus cimientos estaban completa

mente deshechos, St^ue por los movimientos alarman
tes que iba tomando, no cabia otro remedio que des
hacerla y construirla de nuevo, presuponiendo la obra 
en 84.564 rs .; á consecuencia de lo cual se dictó Real 
órden en 9 de Diciembre siguiente, aprobando lo pro
puesto por él Inspector sobre demolición completa de 
la pila y su reedificación de nueva plante, según el 
plano y presupuesto formados por el m ism o:

Vista la ley de 9 de Marzo de 1855 autorizando 
al Gobierno para que otorgase á D. José de Salamanca 
la concesión del ferro-carril de Madrid á Aranjuez, 
consistente en el aprovechamiento de los productos 
dé explotación del camino por 99 años, obligándose 
Salamanca á entregar en pago ia cantidad de 60 mi
llones de rea les:

Vistas la liquidación que en 31 de Julio de 1856 
presentó el interesado, incluyendo en ella el importe 
de las obras del citado viaducto; y la Real órden de 
28 de Junio de 1858, en la que se resolvió que la par
tida de 84.564 rs. correspondiente á la reedificación 
de una de sus pilas, era de abono al expresado Sala
manca, y debia admitírsele en la liquidación del a r
rendamiento:

Vista la Real órden de 20 de Abril de 1860 , en 
que se dispuso que debia revocarse la de 28 de 
Junio tic i o s o , Uóiidoco ni nfppitri 'P’í^cal del Cense— 
jo las instrucciones necesarias para entablar el opor
tuno recurso en la via contenciosa , con arreglo al 
artículo 50 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, habiendo recaído otra en 8 de Setiembre 
del referido año para que presentase dicho recurso 
en el tiempo prescrito por el art. 3.° del Real decre
to de 21 de Mayo de 1853 :

Vista la demanda incoada por mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado con la solicitud de que se revoque 
la Real órden expresada de 28 de Junio de 1848, en 
cuanto determinó ser de abono á D. José de Salaman
ca, en la liquidación del arrendamiento del ferro-car
ril de Madrid á Aranjuez, los 84.564 rs. gastados en 
la reedificación de una de las pilas del viaducto del 
Jarama, con las demás declaraciones que al intento 
parezcan necesarias:

Yisto el escrito de contestación presentado por el 
Licenciado D. Manuel Cortina á nombre de Salaman
ca, pidiendo la confirmación de la Real órden recla
mada en la parte que es objeto de su impugnación: 

Vistos los documentos que á instancia de la par te 
demandada se pidieron y remitió á dicho Consejo el 
Ministerio de Fomento, entre ellos el informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, de 
26 de Octubre de 1853, en que se decia:

Que una de las obras del ferro-carril de Aranjuez 
urgente de reparar, según manifestó el Inspector de 
esta via, era el puente del Jaram a:

Que emprendida la reparación de la pila más pró
xima á la orilla derecha del rio, después de tomar 
todas las precauciones convenientes, se habiá halla
do su cimiento enteramente destruido; y el Ingeniero 
D. Domingo Cardenal, viendo que no había más re 
medio que demoler esta pila y construirla de nuevo, 
habia suspendido los trabajos empezados y fortaleci
do los apeos de las formas de los tramos de madera, 
de manera que el tránsito de los trenes siguiera sin 
peligro alguno:

Que acompañaba un diseño del estado ruinoso de 
la pila y el presupuesto de su demolición y recons
trucción, comprensivo también del encajonado de 
pilotes y tablestacas de los cimientos de las cuatro p i
las de dicho puente, el cual ascendía á 84.564 r s .; y 
por último que leído el informe del Inspector, á quien 
se pasó préviamente este asunto, y examinado por 
la junta, y en vista de lo expuesto por el referido In
geniero y por el dueño, y asimismo del presupuesto, 
habia acordado su aprobación:

Considerando que D. José de Salamanca se obligó 
á costear todas las obras de entretenimiento, repara
ción y conservación del ferro-carril, ó lo que es lo 
mismo, la reparación de los desperfectos que en él 
se causasen durante el arriendo para cum plir así con 
la obligación á que se sujetó de devolverle en el es
tado en que lo recibía:

Considerando que estos desperfectos no podían 
ser otros que los causados después de otorgado el 
arriendo y durante el mismo, porque solo por un 
pacto especial, que no medió, pudo quedar Salaman
ca obligado, en concepto de arrendatario, al abono de 
los anteriores.

Considerando que el desperfecto reparado por la 
obra en cuestión tuvo su principal causa, según el 
Ingeniero que le reconoció, en la defectuosa "cons
trucción prim itiva de la pila, siendo por lo mismo 
anterior al contrato, y hallándose en consecuencia 
fuera de la responsabilidad del arrendatario como tal, 
que es lo único de que aquí se trata ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cavecía, D. Antonio 
Escudero, el Marqués de Valgornera, D. Juan José 
Martínez de Espinosa, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
Antero de Echarri, D. Pedro Sabau, D. Francisco de 
Cárdenas y D. Manuel Orovio,

Vengo en declarar arreglada al contrato la Real 
órden de 28 de Junio de 1858, y en confirmarla co
mo justa.

Dado en Aranjuez á'ocho de Junio de mil ocho

cientos sesenta y cuatro Está rubricado de l a  R e a l  
mano.==El Presidente del Consejo de MíniátéosyAJe- 
jandró Mon.» .. — r

; Pubhckfctett él
décrefo por mi él Secreten^ géijefai, •
Estado, hallándose celebrando audiepícia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos é  que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en fórma á tes 
partes y se inserte en 1a G a c e t a : De que cértifiboi’ 

Madrid 25 dé Junio de 1864.^Ped^ó

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacars e  á  pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Castellón y Barcelona.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje d 

ida y vuelta desde Castellón á Barcelona, y á caballo dese 
de Tortosa á Amposta la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. -  ,  ̂ ^ ,

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida!y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente ,sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, éñ él papel cfitTes- 
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numero suficiente dé cabáiléríás 
mayores situadas en los puntos más convenientes de l& 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Castellón y Barcelona.

5.a El 'servició de esta conducción se desempeñará 
por Conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de ía conservación 
en buen estado de las maletasen que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

7.a Seráf obligación deí contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importa 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera denlas con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La caniiuau en que uueae iW i
se satisfará por mensualidades vencidasenla referida Ad
ministración principal de Correos de Castellón ó Barcelo
na , á elección del contrati>t<n

10. El contrato durará tres años, contados desde e l  
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1 1 . Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo I9 avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

1 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de 1a parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio dé que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia , Castellón, Tarra
gona y Barcelona y por los demos-medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores principales de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 31 del mes aetual, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo'para el remate será la cantidad de 
180.000 rs. vn. anuales, nopudiendoadmitirse proposi
ción que exceda de este suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 15.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspoñdíeríté al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que él licitádór se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando rio sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago Original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- - 
dicion anterior, y  una certificación expedida pór el Al
calde del pueblo residencia del proponenté, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones' han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción ded correo 
diario en carruaje de Castellón á Barcelona , y á- caballo 
desde Tortosa á Amposta y vice versa por él precio de . , . .  
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.» ,

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionarles, será desechada»

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex* 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de 1a aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el espediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h tibien 
sen causado el empate.

21. Hecha*la adjudicación por lá Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.



Ifc Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 18/2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.a Los carruajes que se destinen á este servicio esta

rán  provistos de un almacén capaz de contener toda la 
correspondencia independientemente de los pasajeros y 
equipajes.

2.a Los Conductores, como Jefes de las expediciones, 
serán obedecidos por los postillones y demás dependien
tes del contratista en cuanto se relacione con el cumpli
miento del itinerario y seguridad de la correspondencia. 
Tendrán además asiento grátis en los coches, á cubierto 
de la intemperie y en sitio desde el cual puedan entre
gar y recibir con facilidad la correspondencia.

Madrid 9 de Agosto de 1864.«E1 Director general in 
terino , J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la Administración principal de San 
Sebastian y la estación del ferro-carril en el mismo 
punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, 

cuantas veces al dia sean necesarias de ida y vuelta des
de la Administración principal de San Sebastian y la es
tación dél ferro-carril, la correspondencia y periódicos 
que le fueren éntregados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los puntos extremos, se fijan en el itinerario 
v igénte, sin perjuicio de* las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Pop los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista un carruaje decente con capaci
dad para contener la correspondencia en departamento 
separado y tos empleados necesarios á su servicio, cuyo 
carruaje será tirado por una ó más caballerías á elección 
del contratista , siempre que se haga con la rapidez que 
exige servicio tan preferente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
cion contra ta fianza y bienes de aquel.

6.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de San Sebastian.

7.a El contrato durará tres años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo eL 
mismo precio y condiciones.

9 .a La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa y  por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 31 del corriente mes, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

10. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, uo pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

H. Pará presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
do pública de Guipúzcoa, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en m e
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó de la persona autorizada cuandcr no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

14. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje cuautas veces al dia sean necesarias 
desde la Administración principal de San Sebastian á la 
estación del ferro-carril y vice versa por el precio de . .  . 
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. AI.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

15. Abiertosdos pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

16. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
ser causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en êl papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

19. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 9 de Agosto de I864.«E1 Director general in 
terino , J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Zamora y Orense.
1 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde la Administración del ramo en Zamo
ra hasta la de Orense la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase.

2.a La d istanciare 49 leguas y tres cuartos que com
prende esta conduécion debe ser recorrida en 29 horas 
con arreglo al itinerario que se formará , sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo^acuerde la Dirección 
por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá a* contratista, en el papel eorres- 
pond iente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en dos puntos más convenientes de 
la línea , á juicio de los Administradores principales de 
Correos de Zamora y Orense, y carruajes decentes con su 
almacén separado,capaz para contener toda la correspon
dencia y periódicos que circulen por la línea, dando

asiento cubierto al Conductor en sitio donde con facilidad 
pueda entregar y recoger la co respon fencia del tránsito.

5.a Seiá obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio estiblecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zamora.

8.a El contrato durará cuatro años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de ( 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prora ta. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gob ernó el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este'derecho á 
indemnización.

11. La subastase anunciará en la G aceta  y Boletines 
oficiales de las provincias de Zamora y Orense y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 31 deí corriente m es, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades, y en Aladrid en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos, ante el Director 
del ramo el mismo dia y hora de las dos de la tarde.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 300.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de Zamora, Orense ó Aladrid, como dependencia

de la Caja general de Depósitos, la suma de 25.000 t*s. Vn 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la D eudas 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel 
ta á los interesados, ménos la correspondiente al inej0p 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex* 
presándose por letra la cantidad en que el lieitador ¿  
compromete á prestar el servicio, así como su domic¡|¡0 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es* 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la cq̂  
dicion anterior, y unía certificación expedida por el Al* 
calde del pueblo residencia del proponente, por la qüe 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta co  ̂ ¡ 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du, 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princU ! 
pío al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará fo 
fórmula siguiente:

«Ale obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Zamora á Orense y vice versa
por el precio de reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con. 
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex* 
tenderá el acta del remáte, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a¡ 
Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resol* 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espació de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubié*’ 
sen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele. 
vará el contrató á escritura publica, siendo de cuentatlel 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 *52/si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor. 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 9 de Agosto de 186i.-«Ei Director general in
terino , J. Elduayen.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo,
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebad*

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts,
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1,12 3,17 4,01 4,02 7,60 44 43
42Cáceres...................... )) 33 53,92 1,42 1,67 4 1,79 1,47 74,70 46,28 47,38 » M i 2,86 1,76 4.29 3,08 3,65 8,69 15

Cádiz........... ..................
Castellón de la Plana.. 
Ciudad-Real.................

4712 
26,66 
44

20,90
25.50 
2*,60
16.50

26,16
24,31
27,77

60,03
48,47
54,30
47

83,41
37,18
49,50

2,05
2,55
2,i7

2,56
»
»

3,88
3,40
4,35

2 81 
2,23 

; 2,04

2,95
2
1,88

85.89
84,75
72,43

. 46 99 
4»,89 
44,98

55,24
65,58

84,91
47,86
79,28

4,81
2,21
2,48

2 27 
2,11
2,14

4,78
3,84
4,31

2,27
0,67
4,22

5,16
2,28
3.93

4,45
552
4,70

5,57
»
»

8,43
7,36
9,45

24
20
47

25
48
16

Córdoba. . . . . . . . . . . . 37,20
40,85
34
00,43
39,04

»
39,39
39,50
32,16
31,28

j)

28 23 32,06 63 1,78 2,23 3,32 • 2,55 2,28 75,99 44,99 60,05 67,02 1,43 2,45 3,74 1,98 3,90 3,86 4.84 7,24 22 19
Coruña............... \  . . . . .
Cuenca. ........................
Gerona..........................
O iu im ild . . . . . . . . . . . .
Guadalajara......... ..
Guipúzcoa....................
Huelva.....................

41,75
31,50
a i .oí
19,20
30,67
34,03
16,55

31.24
23,37
¿4  44
25,* 4 ' 
27.*8 
30,93 
26

68,35
54,37
OO,* 0
52,19 
55,*9 - 
66,92 
56

39,88
12
17
23,63
14,94
23,i0
31.33

5443
37,75
54.83
67,09
51,56
74.50
69.50 
31,38

1,77
2.46
2,35
1,70
2,43

»
1,61

1,49
2
2,16
2,60
2,93
1.98
2,54
1,92
2

3,96
4,6!
3,20 *
3,49
4,47
3,26
3,25

* 3,93 
4,68 
2,50
2.36
1.36 
2,63 
2,58 
1,95 
2,29

3.24
1.30 
2,40 
2,21
1.31 
»

2.25 
1.30

93,94 
65,35 
93,07 
94,96 
70 99 

101,02 
8^,88

69,74 
43,34 
49 56 
47.45 
43,57 
59,78 
4505

62 43 
45,OS 
67,79 
58,37 
43,96 

»
72,07

73,60 
0! ,26 
69,23 
70,34
. »

70,98
70,97
57,93

3,63 
2,73 
4,8 o 
1,66 
2,67 
2,95 
1,43 
4,27 
1 34

2,71 
2,33 
2.12 
2,24 
2,37 
2,68 
2,26 
2 72

5.44 
4,33 
4,51 
4,15 
4,61 
5,32
2.45

‘ 2.47 
0,74 
1,05 
1,46 
0,93 
1,42 
2,48 
0,53 
1,30 
1,13 
0,61 
0,62 
1,66 
4,28

3,37 
2,34 
3,39 
4,45 
3,20 
4,61 
5,33 
4,94 
3,81 
3,31 
2 89

3,84
5,34
5,09
3,69
5.28 

»
3,49
5,64
4.28
3.02 
6,93 
4,56 
4,82
5.02 
4 50

3,23
4.35 
4,68 
5,56 
6,37 
4,30 
5,51 
4,17 
4,34
3.19 
5,53
4.19 
2,49 
4,33 
5,80 
6,01 
5,11 
2,3í 
3,13 
3,67 
2,99 
3,45
4.36 
4.42

8,60 
9,96 
6,95 
7,58 
9,72 
7,09 
6 57 
8,06 
8,45 
9,36 
7,30 
6,52 
6 91

34
14
21
20
42
22
20
46
49

28
41
18
49
41
»

47
41
47
28
47
46
33

Huesca...................... 29,72
26,75
28,25
31,69
29,11
3<,64
25,19

31,33
32,80
30,78
39,55

49,12
15,45
25,66
40,40

31,32
29.30

54,42
46,33
73,25
58,17
63,94
72,85
60,31
51,23

8,25
1.08

2,60 
4,97

3,71
3,89

87,72 53,56 61,85
59,09

4.33
Jaén ............................... 2 61.66 2 83,47 48,20 56,36

»
2,54
2,23
2,75
2.46

3,68
León............. ................ 26,2' 

31 «V!
i 18,27 53,50 1,39 1,47 4,31 3,31 

1 2,42 
2,37

3,33 75,53 50,90 55,45
71,25
54,05

2,29 
3 50

5,83
4,64
5,09

28
Lérida.. . . . . . . . . . . . . 57,43 

43,36 
49,55 
42 56

32,33
27,67
40

i 7,65
10,03

36,31 3,18 2,54 3.36 2,07 10 4,47 67,09 68,25 21
20
40

Logroño....................... 30* 3()’8 l 
44,80 
27,12 
15,61 
22,42 
36.17

28,29
33,66

4 m,83 2,10 1,93 3 4,87 78,43 52.45 49 85 2.68 3,09
3,37L ugo............................. 33,61

27,75
»

27, t»7 54,38 0,84 4,45 3 18 4,68 387 89,28 67 60,55 72,07 3,89
2,36

3 18 5.79
Madrid........................... » 26,86

26.18
20,69 52,13 2,31 4,99 3,78 1,94 2,22 7^,68 45 39 50 » 2,34

2.27
4,80
4,07

3,25
5,02
3,20
4,81
3,40

8,21
9,28
7,98
6,34
6,67
9.80

16 49
Málaga......................... .. 53,46

49,19
44,79
44,33
54,37

29,46
20,89
29,49
29

43,18
31,92
36,31

32 81.15 2,08 2,67 4,27 2,83 2,20 96 31 53,08 » 77,80 1.35 4,98
4,11
0,39
4,50
3,68
0,75
4,30

24 48
Murcia........................... 28,78

»
23 50 53,90 17,89 51,62 2,04 2,77 3.67 1,30 1,29 88,64 37,64 51,85 57,50 1.9o 2,04 4,29

4,40
5,26

4,43 4 4 41
N avarra.................. 29 39 55.35 6,22 29,20 3 2,35 2,92 1,66 4,50 80 70 53,13 » 65,43 3,14

2,83
3,10

2,56 6,51 
2,13 
3 80

44 43
Orense....................... 28,80 

44 67
32,31 32,61

35,71
28,42
36

35.9;í 66,09 
68,94 
68,57 
66/4 5

24,34 54,90 0.98 1,08 3,o7 2,91 3 79,87 52,25 51,90 58,21 3,12 25 26
Oviedo........................... 38,81

28,85
35

41,25 
»

29.78 48,25 69,09 1,75 1,44 4,54 4,50 4,70 9",96 69,93 50,49 74,32 2,59
2,45

5.49 5,02 39 41
Palencia......................... 41,57 

63 10
28,50 
35,90 
24,99 
40 % 
26

28.20 12,14 47 2,12 1,99 3,52 4,90 1,70 74,89 52 98 51,35 » 2,47 5,45
5,28

2,93 
3,4 4 
3/24

4 60 7,65
7,49
7,61

46 44
Pontevedra................... 48,54

»
29,27 21 50,27 1,27 1,38 3,45 5,06 5 4 43,69 63,06 64,68 87,45 3,13

1,62
2.53 2,75

3.50
44 43

Salam anca................... 36,10
52.30 
37,65
43.31 
38 30

24,29
37
25 10

18,71 i 31,93 66,87 15 85 52.42 1,6 i 1,59 3,50 2,12 2,10 65,04 43,77 45,02 » 2,77 5,31 0,97
4,64
1,22

48 48
Santander......................
Segovia..........................

41,81
»

39 40 
21,21 
19,48 
28,10

32
30.10

67,30
68,33

26,50 
19 57

45,90
60

1,86
2,04

2 01 
2,03

4.15
3,01

4,57
0,97

2,91
1,24

94.23
67.84

66,66
45.23

72,07
46,84

75,33
»

3,42
1,*5

2,78
2,62

5,35
5,45

2.84
3,71

4,04
4,44

9.02
6.54 
9,52
9.55 
7,76

40
8

25
40

Sevilla............................ 23,57 
26,65 
24,30 
24,10 
22 91

» 42,50
)>

28,17
29.88

47.75 42,58 68 02 2,03 2,50 4,38 261 2,28 78,04 42. 48 » 76,57 1,69 2,48
2.60

3 80 2,64 
4,08 
4 06

4,22 4.41 5,44 23 20
Sória............. 25 56 68.36 17,41 62 50 2,50 2,12 4.40 1,72 1,71 69 48,02 46 05 » 2,43 5,14 3,87

2.40
5,43 4 61 45 14

Tarragona...................... 59,51
40,90
38.37
46.37 
41,20 
56,15

34,92 
25,83 
25 43

33.90 17.92 24,20
27,54

53 10 17,22 38,72 2,^6
2.54

2,64 3,57 3,12 2,44 407,22 43.79 62,91 61,07 4,55 2.10 4,22 5.99 5 73 27 24
Teruel................. * . . . . 21,60

»
43 66 58 63 9,43 44.63 3,03 3,88 202 1,86 73,69 43,43 46,54 38,92 3,93 2,3-9 4,66 0,58 2.76 5 53 6 59 7,35 

8 59
17 46

Toledo.................... .. 25.54 26,51
22,84
30.30

59,41 1 -.08 51 1,93 4,97 3,95 1,20 *4,06 69,14 43 6» 45,85 » 2,22 2.22 4,74 0.93 3,26 4,22
5.28
4,78

4,28
5.52
4.03

40 9
V alencia.......................
Valladolid...........  . . . .

21,71
25,90
36

29,14
27,50

i»

27,22
»

31,27
26,70

54,56 
65 0

11,90
12,30

38,28
46,50

2,43
2/20

2,54
4 85

3,23
3,70

4,80
1,75

1,80
4,54

83.54 
7 4,23

39,11
46,67

52,50
49,55

49,04
»

2,72
2,32

4,99 
2 28

4,34
5,20

0,73
0,76

2,37
2.88

7,02 
8 04

16
45

46
43

Vizcaya.......................... 37,95
»

38,66 33 50 7270 30 7?,60 » 4,70 3,66 2,90 » 404.17 64,86 » 68,37 3 35 2 91 5,78 1,85
0,77

4.49 » 3.68 7.95 24 »
Zamora................................ 42,89 

44,*8 
52,75

46,91

28,87 26,64
25,66

25,57 31,50 
27 34

71,81 10.62 40,12 1,71 1,52 4,06 2,45 2 41 74.42 52 02 48 » 2,21 2,73 5,71 2.48 3,71 3,30 8,82
7,33

20 20
Zaragoza.................... 27,72

»
39,72 55,75 6,83 29,82 2,83 2 15 3,37 1.55 4,23 79 60 43,62 46,22 49,93 3,44 2,37 4,43 0,42 1,84 6,16 4,67 13 40

Islas Baleares............... 25,13

27,24

» 18,95 23,59

28.21

52,73 15,62 39,08 2,21 2,52 3,56 4,34 2,39 95,04 45,28 » h 4,64 2,02 4,19 0,96 2,43

3,28

4,81

4,47

5,47 7,75 15 20

Precio medio en toda 
España........................ 30,77 35,67 27,72 59,62 19,86 52,99 2,06 2,12 3,67 2,41 2,14 84,51 49,08 55,43 64,26 2,41 2,45 4,74 1,23 4,60 7,97 20 48

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Prpflin m áviin n 80 144,14

42,34

P rav ia, provincia de Oviedo. 

Almendraleio. id. de Badaioz.

Precio máximo................... 47 84,68 Salas, provincia de Oviedo. 

Almendraleio. id. de Badaioz.Irlam  m ín im A 23 ,50 Idem mínimo..................... 11,50 20.72
•

Madrid 31 d e  Julio de 1864.»=E1 Director general, Alanuel María de Azofra.

Direccion general 
de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
Se suspende la subasta anunciada para el 19 del cor

riente en la Casa de Moneda de esta corte para contra
tar las obras de fábrica necesarias en el montaje del ge
nerador del vapor y máquinas-herramientas del depar
ta mentó de máquinas de dicha Casa de Moneda, y se ce
lebrará el dia 29 del presente mes á las doce de su ma
ñana.

Aladrid 13 de Agosto de 4 864. « E l  Director general» 
Juan Díaz Arguelles.

Jun ta  de la Deuda pública.
Los ínteresados que á continuación se expresan, acree- 

dores al Estac1 lo por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en La forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 18 56, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á Ires en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir- 
túd de las. [liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Ragos del Ministerio' de Gracia y Justicia ; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de 
pártam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú- 
mero de sa lida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
d e  salida 
d e  las li-r 
qjidacio- 

nes.

Nombres d e  los interesados.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

408644 Dl Juan Zamuz.

DIÓCESIS DE BURGOS.

408615 D*, Juan Fernandez.

Nútíiero 
de salida 

de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

408616 D. Pedro Gómez del Casal.
408617 D. Pedro Sánchez Murilio.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

o co o* OO D. Antonio Naya.
DIÓCESIS DE MALAGA.

108649 D. José Villalobos.
DIÓCESIS DE MALLORCA.

408620 D. Miguel Ignacio Pelegrí.
DIÓCESIS DE OSMA.

108621 D. Mateo Abad.
DIÓCESIS DE ORIHUELA.

408622 D. Pedro Montero.
DIÓCESIS DE ORENSE.

108623 D. Pedro Garrido.
408624 D. Manuel Santa María y Raña.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

108625 D. Pedro de Abia.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

408626 D. Joaquín Ortiz.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

408627 D. Francisco del Piñal.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

408628 D. Pedro Baño.
108629 D. And és Beiroa.
108630 D. Jo^é Fondevilla.
108631 D. Antonio Gorgal.
108632 D. Santiago Iglesias.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

108633 D. Florencio Lema.
4 08634 D. Agustín López.
408635 D. Nicolás Mella.
408636 D. José Antonio Mato.
408637 D. Juan Antonio Rodríguez.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

408638 D. Miguel Biaroes.
108639 D. José Bayarri.
408640 D. Ramón Boatella.
108641 D. Sebastian Bran.
408642 D. Francisco Bertrán.
108643 D. Valeriano Boix.
408644 D. Constantino Badal.
108645 D. Sebastian Banasio.
108646 D. Bautista Boix.
108647 D. Juan Bernad.
408648 D. Tomás Barreda.
408649 D. José Ballestee.
108650 D. Jorge Barceló.
408651 D. Pedro Bartolomé.
108652 D. Tomás Belles.
108653 D. José Climent. •

♦ DIÓCESIS DE ZAMORA.

108654 D. Blas Santiago.
Madrid 1.° de Julio de 486í.=El Secretario, Manuel

A. Ulibarri. — V o B.°— El Director general, Presidente,
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á

recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas ; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

108655
CENTRO DE GUERRA.

D. Manuel Rodríguez.

408656
CENTRO DE GOBERNACION.

D. Juan Torres.

408657
CONTADURÍA CENTRAL.

D. Juan Pañuelas de Zamora.

408658
PROVINCIA DE ALBACETE.

D. Jaime Jiménez Sánchez.

108659
PROVINCIA DE BURGOS.

Doña María Moisen.

4 08660
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Vicente Rey.
408661 Doña Ana de la Torre.

108662
PROVINCIA DE LUGO.

D. Fernando Pernas.
- PROVINCIA DE NAVARRA.

408663 D. Juan Esteban Alemán.
108664 D. Angel Labiano.

408665
PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Juan de Arias y Ordoñez.
408666 D. Andrés León y Cañete.

Numero 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

*

Nombres de los interesados.

PROVINCIA DE TOLEDO.

108667 D. Juan José Aguilera.

PROVINCIA DE ALICANTE.

408668
408669 
108670

D. Jáime Gadea.
Al mismo.
Al mismo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

108671
408672

D. Cristóbal Rueda.
Al mismo.

PROVINCIA DE MURCIA.

108673
108674

Doña Ana María Galiano.
A la misma y D. José Alba.

PROVINCIA DE SEVILLA.

408675
108676

D. Juan Sebato.
Al mismo.

PROVINCIA DE TARRAGONA.— CENTRAL.

408677 D. Ginés González Paredes y D. José María 
Nevot.

Madrid 4.# de Julio de 4864.« E l  Secretario, Manuel 
A. U libarri.«V .# B.*»• El Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona a u t o r i z a d a  
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación



nePal de Pagos del Ministerio de Gracia y  Ju s tic ia ; en . 
S, concepto de que previam ente han  de obtener del de- 
e1rta¿nento de liquidación la factura que acredite áu per- 
P' nalidad , para lo cual habrán  de manifestar el núm ero 

salida de sus respectivas liquidaciones.

aq salida .
(as l i -  Nombres de los interesados.

attidacio- 
H nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

408678 D. Antonio G ranja.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

408679 D. Bernardino García.

DIÓCESIS DE GUADIX.

408680 D. José Hernández Castillo.

DIÓCESIS DE LEON.

408681 D. José Perez.
408682 D. Gregorio Manuel Quijano.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

408683 D. Francisco Sánchez.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

408684 D. José Benitez Calderón.
DIÓCESIS DE SIGUEN*%.

408685 D. Juan Manuel Herreros.
408*;86 El mismo.
4086*7 El mismo.
4<»j<688 El mismo.
105689 El mismo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

408690 D. Tomás Carrasco y Diges.
108694 D. Jnsé María Gómez.
408692 D. José Parra.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

408693 D. Francisco Aparici.
4 08694 D. Ba utista Fontem berta.
408695 D. Miguel Fontaní.
408696 D Mariano Porer.
40*697 D. Bautista Falcó.
408698 D. Andrés Ferrer.
408^99 D. Joaquín Franch.
408700 D. Joaquín García.
40*701 D, Pedro Gil.
408702 D. Agustín Gil.
408701 D. José Gasch.
408704 D. Andrés Gaseó.
40**03 D. Mariano Gallent.
408706 D. Manuel Gavi.
108707 D. Juan G urrera.
108708 D. Domingo García.
408709 D. Serafín García.
408740 D. Estéban Jimeno.
40871 4 D. José Guarch.
408712 D. Francisco Jimeno.
408743 D. Pablo Gil.
4 08714 D. Agustin Homdeoleu.
4087»5 D. Jacinto Llatge.
408746 D. Lorenzo Llorens,
40*717 D. Francisco Llop.
408718 D. Agustin Huch.
408719 D. Vicente Macip.
408720 D. Julián Macip.
408721 D. Francisco Macip, 1.®
408722 D. Miguel MaHp.
408 23 D Francisco Macip , 2.*
408724 D. Cristóbal Monte verde.
10*725 D. José Muntez.
408726 D. Miguel Miralles.
408727 D. Bautista Maspons.
Madrid 1.° de Julio de 1864. =»El Secretario , Manuel 

A. Ulibarri.=» V.® B.®=E1 Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Universidad central.
INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DE SAN ISIDRO.

Conforme á lo prevenido en el Real decreto y  órden 
de 24 y 22 de Agosto de 1861 , y á las disposiciones v i
gentes de la ley y reglamento de Instrucción pública, 
estará abierta la m atrícula de este Instituto duran te  los 
primeros 4 5 dias del próximo mes de Setiem bre , para 
todas las asignaturas comprendidas en los estudios gene
rales y de aplicación de segunda enseñanza.

Para ingresar en la segunda enseñanza, se requiere:
1.° Acreditar por medio de la partida de bautism o ha

ber cumplido 10 años de edad.
2.® Ser aprobado en un  examen general y  detenido 

de todas las m aterias que com preude la enseñanza p r i
maria elem ental, en la forma prevenida por la circular 
de 22 de Agosto de 1861.

La matrícula se hará con arreglo á lo dispuesto en ios 
citados Real decreto y ó rd e n , pagándose en papel los de
rechos correspondientes, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 4 41 y 142 del reglamento de segunda ense
ñanza. .

Para conocimiento de los a lum nos, ó de sus padres, 
tutores ó fiadores, se advierte que los Colegios privados 
incorporados académ icamente á este Instituto son los si
guientes :

Primera clase.
Escuelas pias de San F e rn an d o , calle del Mesón de 

Paredes.
Idem id de Getafe, Getafe.
D. Luis Ortega y Morejon , Carabanchel alto.
D. Ignacio de P a rad a , calle del O livar, núm . 22.

Segunda clase.
D. Juan de A ndrés B arrio , calle del Espejo , núm . 14,
D. M artin.M asallera, calle de las Infantas, núm . 4 3.
I). Estéban López Pant<»ja, calle de la Colegiata / n ú 

mero 8.
D. Bernardo Z apater, plazuela de San M iguel, n ú 

mero ■= 2.
D. José María Pontes , calle Ancha de San Bernardo, 

numero 73.
D. José Estrada y Piquer ( La E lipa), térm ino de Vi- 

calbaro.
D. Juan Aguirre y Prieto , calle de C apellanes, n ú 

mero 5.
D. José Alonso y López, calle de Cañizares, núm . 3.
Madrid 43 de Agosto de 4 8 6 i.= E l Secretario , Sandalio 

de Pereda. 7 12

Caja de Ahorros de Madrid*
Estado de las operaciones verificadas el domingo 44 de 

Agosto de 4 8 6 4 .
IN G R ESO S.

Número No o t o » Total
Plazuela R t.vn .  de. de

délas Descalzas. ___________lmp03'ci<>nes "»■»»»«■»«»• lm<l<>'iente’-

S e c c ió n  i . * -------- 1 8 . 6 4 0  2 3 4  7 9  3 ( 3
2 .  * -------- 4 8 6 1 0  3 0  i  » 3 0 2
3 .  *------  28 840 488 » 4 *8 ,
4 .* . . . .  31.277 522 » 622:

Plazuela de San  
«Ulan, núm. 4 4 .

Sección 5 .* . . . .  21.936 369 6 375

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6 .* .. . .  21.088 358 6 363

Totales. . 440.364 2.273 90 2.363

R EIN T E G R O S.

Núm ero ídem  Total 
Plazuela Rs. vn. depagogpor número de

Ael<**Descalzas. s a ld 0 , á c n e n U ‘ Pa8° s-

S e c c io n  4 .»............  1 ¿ 4 . 1 0 7 , 7 2  4 0 2  2 8  4 3 0

E l D ir e c t o r  d e  s e m a n a ,  J o s é  G e n a r o  V i l l a n o v a .

Gobierno de la provincia de Valencia.
V al? 6 vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
fppKanc? ’/tolnda con el sueldo de 2.500 rs. anuales satis- 
ecnos de los fondos municipales.
Pueh?S ^ Ue deseeP A ten erla  acudirán al Alcalde de dicho 
deaod* ^°r  o e d ,°  de solicitudes documentadas dentro 
en u  7Ías’ contados desde la publicación de este anuncio 

11 ia  G a c e t a  d e  M a d r id .

&orJliencia de de * ̂ ¿ " “ Francisco Martínez 
ndel°- 7 1 3 -3

Gobierno de la ̂ provincia d e  P a te n c ia .  I
Valentín Velastegui, vecino de esta ciudad, verificó en 

30 de Agosto de 4 8í>2 un depósito provisional en la Teso
rería de Hacienda de esta prov incia , im portante 4.700 
reales , con objeto de op tar á un rem ate público ; y  h a 
biéndose extraviado la carta do pago que le fué expedida, 
señvjada con el núm . 728 del diario de entrada y 46 del 
registro de inscripción, se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y á los efectos preve
nidos en él art. 97 de la instrucción de la referida Caja 
de 4 de Diciembre de 1861. 741

Gobierno de la provincia Huelva. |
La Secretaría del A yuntam iento de Sanlúcar de G ua- ! 

d ian a , partido judicial de Ayamonte , dotada con el ha
ber anual de 4.380 rs .,se  encuentra vacante; y  cum plien
do con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la prim era in se rc ió n , puedan los interesados presentar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos y servicios con 
que cuenten para  el desempeño de dicha plaza.

Huelva 9 de Agosto de 186i.==Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 674— 4

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Ena, 

correspondiente á esta p rov incia , se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba. Su sueldo anual es el 
de 4.040 rs. vn. pagados del presupuesto municipal. Los 
aspirantes á dicha Secretaría rem itirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento en el té r 
mino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Huesca 2 de Junio de 1864.=Bernardo Lozano.

Alcaldía constitucional de Dos Torres.
D. Angel García A révalo , prim er Teniente de Alcalde 

y Presidente interino del A yuntamiento constitucional de ] 
esta villa de Dos Torres.

Hago saber que la Corporación m unicipal, con la com- ( 
peten te autorización del Sr. G obernador de esta p rov in 
cia , ha determ inado arrendar en pública subasta las yer- j
b a s , pastos y bellota de las fincas de Propios y Comunes 
arbitrados en la próxima invernada , por el térm ino de \ 
un  año, que dará principio el dia de San Miguel del p re 
sente y concluirá en otro igual de 1*65, bajo las condi- j
ciones y tasación que estarán de manifiesto en la Secre
taría de A yuntamiento. *

El rem ate tendrá lugar en estas Casas C apitu lares, de 
nueve á doce de su mañana, los dias 24 y 28 del presen- 1
te mes Lo que se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de las personas que gusten interesarse en  ;
esta subasta.

Dos«Torres 5 de Agosto de 1864. =  Angel García A ré- I | 
valo.«=José Miguel A lcudia, Secretario. 696

I f
Registro de la Propiedad de Nájera. (

PARTIDO JUDICIAL DE IDEM.

Nota de  las inscripciones< íefectuosas q u e  se ha llan  en  
el lib ro  de Registro de  este p a r t id o , las cua le s p o -  ,
d rá n  rectificarse  conform e a l a rt. 8.° de l Real d e 
creto  de  30 de  Julio  ú ltim o  (1). ]

Villa de Villar de Torre. ;
Martin U ruñuela vendió en 4 8*36/14 [celemines en 

Descargadero á María Abellanosa. Faltan los linderos.
José Abellanosa vendió en 4834 una casa á María Abe

llanosa. Falta la situación.
Lorenzo Abellanosa vendió en 4835 una sexta parte 

de casa á María Abellaiu^a. Falta la situación.
Domingo Matute vendió en 1834 ocho celemines á 

Plácido C mas. Falta la situación y linderos.
Francisco Arcóspide vendió eii 1835 4 2 celemines en 

San Miguel á José Castro. Faltan los linderos.
Martin Uruñuela vendió en 1836 una tierra en Redajo 

á Gabriel Crespo. Faltan los linderos y cabida.
Agustina Matute vendió en 1836 <9 celemines en Ho

yos a  Manuel Crespo. Faltan los linderos. I
Josefa Rodríguez vendió en 1836 siete celemines en Ca

lleja á Gabriel Crespo. Faltan los linderos.
Alejandro Uruñuela vendió en 1843 una sexta parte 

de casa y huerto  á José Casjro. Falta la situación.
Pantaleona Rubio vendió en 1832 dos fincas á José 

Castro. Falta la situación.
Bonifacio Terrero vendió en 1837 una era á Juan Ca

ñas. Falta la situación.
Manuel Cereceda vendió en 1841 una tierra en Fuen- 

tecillas á Lorenzo Abellanosa. Falta la cabida.
Salvador Herce vendió en 1845 13 celemines á Jacinto 

Azofra. Falta la situación.
Los frailes de Sau Millan vendieron en 4841 42 fincas 

á Juan Valle. Falta la situación , cabida y linderos.
Román Herce vendió e n  1844 45 celemines en Redajo 

á Juan Velasco. Faltan los linderos.
Román Herce vendió en 1844 25 fanegas á Juan Ve- 

lasco, Pablo Perez Herce y Vicente Muro. Faltan los lin 
deros y situación.

Julián Rubio vendió en 4835 dos celemines en Reda- 
jo á Leandro Fernandez. Faltan los linderos.

Antonia Marijuan vendió en 1835 42 celem inesen Ho
yos á Santiago Gómez. Faltan los linderos.

Fernando Merino vendió en 4837 tres celemines en 
Badillo á Santiago Gómez. Faltan los linderos.

Francisco Fernandez vendió en 1837 siete celemines 
en Barderas á Santiago Gómez. Faltan los linderos.

Bernardino U ruñuela vendió en 4 837 tres celemines 
en Vadillo á Santiago Gómez. Faltan los linderos.

Sebastiana Matme vendió en 1847 una tierra  huerta 
en H erran á Santiago Gómez. Falta la cabida.

Leocadio Balgañon vendió en 1843 una tierra y  un te- 
ñazo á Santiago Gómez. Falta la cabida y  situación.

Matute vendió en 1838 cuatro celemines en Rosa á 
Santiago Gómez. Falta el nom bre del trasferente.

Gregorio Tovías vendió en 1843 una tierra á Santiago 
Gómez. Falta la situación y cabida.

Millan Alonso vendió en 1838 una tierra y  seis cele
mines á Santiago Gómez. Falta la situación.

Clara Rubio vendió en 1836 15 celemines en R oble- 
quemado á Santiago Gómez. Faltan los linderos.

Antonio Medina vendió en 1835 ocho celemines en 
Contado á Miguel Martínez. Faltan los linderos. I

Martin Uruñuela vendió en 1836 seis celemines en R e
dajo á Andrés Martínez. Faltan los linderos.

Gabriel Crespo vendió en 1837 dos fincas á Agustina 
Matute. Faltan los linderos, situación y cabida.

Manuel Martínez vendió en 4837 dos celemines á Juan 
Merino. Falta la situación. I

Juan Venancio Maabe vendió en 1841 una casa y  sere- I 
no á Fernando Merino. Falta la situación. I

Fernando Merino vendió en 1842 seis celemines á Fe
lipe Ortuzar. Falta la situación. 1

Francisco Arróspide vendió en 1835 cuatro celemines | 
en Prado Arenas á Santiago Pozo. Faltan los linderos. I 

Martin Uruñuela vendió en 1836 40 celemines en Ra- I 
meda á Luis y Benito Pozo. Faltan los linderos. I

Nicolás Te.1 vendió en 1839 siete y medio celemi
nes á Juan Luis Pozo. Falta la situación y apellido del 
trasferente.

B ;rnardina Uruñuela vendió en 1837 cuatro celem i
nes en Acerijo á Luis Pozo. Faltan los linderos.

Antonio Marijuan vendió en 1635 siete celemines en 
San Miguel á Juan Rubio. Faltan los linderos.

LosPropios de Villar vendieron en 1*35 seis celem i
nes en Val de Ovejas á Tomás Rubio. Faltan los linderos.

Cipriano Tovía vendió en 4 835 una cuarta parte de 
horno y pajar en Campillo á Anastasio Rubio. Faltan los 
linderos.

Fernando Páramo vendió en 4837 una casa á Domingo 
Rubio. Faltan los linderos y situación.

Bernardo Matute vendió en 1843 cinco y  medio cele
m ines á Dominica Rubio. Falta la situación. ¡

Santiago Gómez vendió en 1838 una tie rra  en Yelso- 
nes á Juan Rubio. Falta la cabida.

Pantaleona Rubio vendió en  1830 seis celemines á Ci
ríaco Rubio. Falta la situación.

Juan López vendió en 183 í seis celemines en Razas á 
Daniel Rubio. Faltan los linderos.

Rafaél García vendió en 1835 una casa en Plaza á Ju 
liana Saenz. Faltan los linderos.

Lúcio Saenz adquirió en 1840 varias fincas. Falta el 
trasferente.

Gabriel H erran adquirió en 1853 varias fincas. Falta 
el trasferente.

Críspula Gómez heredó en 1854 cuatro celemines de 
María Antonia Villar. Falta la situación.

Modesta Iturza heredó en 1855 dos fincas de Fabian 
Iturza y Tomasa Cañas. Falta la situación.

Plácido r añas vendió en 1858 juna huerta de cuatro j 
celemines de tierra á Valentina Cañas. Falta la situación. ¡ 

Petra Caña Marin heredó en 4860 una huerta de un  i 
celemín de Juan Cañas. Falta la situación.

Felipe Merino heredó en 1860 11 celemines de tierra 
de Manuel Merino. Falta la situación.

(1) Véanselas Gacetas de los dits 4 , 5 , 6 ,  8, 9,10, 41,42 
13 y 14 del corriente.

Petra Martínez hereóó en 4860 una tierra  de Eugenio 
Cortaza. Falta la situación y  cabida.

Manuela Merino heredó en 1861 12 celemines de Ma
ría García. Falta la situación.

Venancia López vendió en 1861 ocho celemines á Do
mingo Ortuzar. Falta la situación.

Ana María Salazar heredó en 1861 una tierra  en V a- 
llencavo de José Avila. Falta la cabida.

Felipe Merino vendió en 1862 cinco celemines á Cele
donio Martínez. Falta la situación.

Juliana Rubio heredó en 1850 un  horno y  casa de 
Leandro Fernandez, Falta la situación.

Gabriela Hidalgo heredo en 1850 una parte de corral 
de Benigno Abellanosa. Falta la situación.

Juan Rubio heredó en 1850 una casa en San Juan. 
Falta el trasferenté.

Dominica Azofra heredó en  1850 medio teñazo de Ga
briela Rubio. Falta la situación.

Jacinto Azofra heredó en 4 850 medio teñazo de Ga
briela Rubio, Falta la situación.

Eugenio Ortuzar heredó en 4850 media casa y  medio 
co rra l de Dominica Rubio. Falta la situación.

Josefa Ortuzar heredó en 1850 medio granero de Do
minica Rubio. Falta la situación.

Domingo O rtuzar heredó en 1850 medio teñazo de 
Dominica Rubio. Falta la situación.

Isidoro O rtuzar heredó en , 1850 media casa y medio 
corral de Dominica Rubio. Falta la situación.

Benigno Ortuza» heredó en 4 850 un corral y sereno 
de Dominica Rubio. Falta la situación.

Luis Rubio vendió éh 1850 una parte de casa de 
Eusebia Merino. Falta la situación.

Francisca Rubiovberedó en 4 851 una calleja de Euse
bia Merino. Falta la situación.

Trinidad Pozo hefedó en 4854 medio horno de León 
Pozo. Falta la situación.

Juan Rubio adquirió en 185? una tercera parte de 
casa en Plazuela. Falta el trasferente.

Francisco Ortuzai» adquirió en 4852 un  corral e n  Pla
zuela. Falta el trasférente.

Tomás Pozo y  Petra Ruiz Gopegui heredaron en 4842 
una casa y corral de Benito Pozo. Falta la situación.

Patricio Rubio vepdió en 4 852 dos fincas á María Ca
nal. Falta la situación.

Genara Rubio heredó en 4852 media casa de Patricio 
Rubio. Falta la situación.

Jorge Rubio heredó en 4852 una parte de casa y m e
dio horno de Patricio Rubio. Falta la situación.

Agustina Rubio heredó en 4 852 una parte de casa de 
Patricio Rubio. Falta la situación,

Lino Pozo usufructuó en 1852 una parte de casa y 
horno á Genara Martínez. Falta la situación.

Saturnino y  Casilda Pozo heredaron en 4 852 varias 
fincas de Lino Pozo. Falta la situación.

Donata García heredó en 1852 medio pajar de María 
Tovías. Falta la situación.

Críspula Gómez heredó en 1852 varias fincas de María 
Antonia Villar. Falta la situación.

Rosa Tovías heredó en 4 855 un tercio de teñazo , pa* 
ja r  y era de Gregoria Uruñuela. Falta la situación.

Manuela Marijuan Vendió en 1856 una casa á Sebas 
tian Peña. Falta la situación.

Gregorio Matute vendió en 4857 un  tercio de horno ¿ 
Tomás Rubio. Falta la situación. •

Estanislao Hidalgo heredó en 186? una parte de cas? 
de Martin Hidalgo. Falta la situación.

P e tra , Atanásia y  Prudencia Martínez Im reúaron ei 
4860 un granero de Florencia Pozo. Falta la ^hiacion .

Felipe y Dolores Merino heredaron en 1860 una cas? 
de Manuel Merino. Falta la situación.

María García legó en 4861 un  teñazo y era á Pedr< 
Merino. Falta la situación.

Atanasio Alonso adquirió en 4850 seis celemines ei 
Rosa Falta el trasferente.

Millan Alonso adquirió en 1850 dos fincas. Falta e 
trasferente.

Juan Rubio adquirió  en 4850 una era en San Juan 
Falta el trasferente.

Felipe Ortuzar adquirió en 4852 varias fincas. Falt; 
el trasferente.

José María Abellanosa adquirió en 1853 un censo so 
b re  tres fincas tierra  en Rollo. Falta el trasferente.

Gabriel H erran adquirió en 1853 dos fincas. Falta e 
trasferente.

Tomás Loyola adquirió en 1854 dos celemines en La 
Arenas. Falta el trasferente,

A Manuel Merino redim ieron varias fincas. Falta la 
fecha de la imposición , trasferente y  otros datos.

A Rmeterio Martínez redim ieron cinco fanegas en Bar 
rio Yuso. Falta la fecha de la im posición, trasferente  ̂
otros datos.

La Escuela de Estojlo redimió á Celedonio Martines 
Faltan las fincas, fecha de imposición y otros datos.

Eugenio O rtuzar redimió varias fincas á Juan Merinc 
Falta la fecha de imposición y otros datos.

Eugenio O rtuzar redimió varias fincas á Santiago 
Críspula, María y Rosario Gómez, Aquilino y  Eulali 
Pozo, Emeterio y Félix Ortuzar. Falta la fecha de impo 
sicion y otros datos.

A Juan Rubio, Domingo O rtuzar y  Santiago Gome 
redim ieron una casa en Plazuela. Falta la  fecha de la iu: 
posición , trasferente y otros datos.

Julián Delgado vendió en 1848 un censo de 60 duc?i 
dos sobre una casa á Eugenio Ortuzar. Falta el dueño de 
útil.

Micaela Azófra vendió en 1841 á Dominica Rubio. Fai 
tan  las fincas.

Villa de Villavelayo.
Jesús García y  Eleuterio Gutiérrez heredaron  en 185 

varias fincas de María Gutiérrez. Falta en algunas la c? 
bida.

Bonifacio García G utiérrez heredó en 1851 varias fin
cas de María Gutiérrez. Falta en algunas la cabida.

Lucía Peña, A urea , Francisco, Luciano, Marta y Va
lentina González heredaron en 4 851 varias fincas de Va
lentín González. Faltan los linderos en algunas.

Lorenza Pablo heredó en 1851 varias fincas de Jorge 
Pablo. Falta en unas la situación y en otras la cabida.

Francisco Boigas cedió en 1858 una mina titulada el 
Patrocinio á Modesta Sociedad. Faltan los linderos.

Lorenza Martínez vendió en 1b59 dos fincas á F e r
nando Gómez Falta la situación.

Pedro Saenz heredó en 1861 seis celemines á M anuela 
Llórenle. Falta la situación.

María Pablo heredó en 4852 una parte  de pajar de Es
téban Pablo. Falta la situación.

José Torres vendió en 1852 un  pajar á Dionisio Vizue- 
ta. Falta la situación.

José Domínguez vendió en 1852 tres cuartas partes de 
casa á Dionisio Vizueta. Falta la situación.

Isidoro y Martina Domínguez heredaron en 1852 dos 
tercios de ca.^a de Catalina Calle. Falta la situación.

Máximo Herrero vendió en 48 38 una parte de casa á 
Agustin Balanza. Falta la situación.

Angel Pablo heredó en 1860una casa y parte de pajar 
de María Cruz G arcía/Falta la situación.

Petra Pablo heredó en 1861 una casa y pajar de Jose- 
| fa Pablo. Falta la situación.

Nicolás Crespo heredó en 1861 medio horno de Flo
rencia García. Falta la situación.

Manuel García Pablo vendió en 4 862 un h o m o  á Ce- 
non González. Falta la situación.

La iglesia de Mansilla redimió á Gabino Fuente. Falta 
la fecha de la imposición, fincas y otros datos.

La iglesia de Villavelayo redimió á Mauricio y Diego 
Domínguez. Falta la fecha de la imposición, fincas y otros 
datos.

La iglesia de Villavelayo redimió á Fernando Gómez. 
Falta la fecha de la impo-ieion, fincas y otros datos.

La Obra pia de Villavelayo redimió una casa á Lucia 
Peña. Falta la fecha de la imposición, situación de la fiu- 
ca y otros datos.

La viuda é hijos heredaron en 4851 varias fincas de 
Florentino García. Faltan los adquisidores.

La viuda é hijos heredaron en 1851 varias fincas de 
Benito Pablo. Faltan los adquisidores.

Villa de Villaverde.
Basilio Tovia vendió en 1835 una casa á Dionisio Azo- 

I fra. Falta la situación.
Bernarda Herbias vendió en 1836 seis celemines en 

I Lavaderos á Florentino Azofra. Faltan los linderos.
Antonia Azofra vendió en 1836 una tierra á Miguel 

Azofra. Falta la situación, cabida y linderos.
Benito Tovias vendió en 1844 media casa á F lorentino 

Azofra. Falta la situación.
Miguel Baños vendió en 1837 una tierra en Regadera 

á F lorentino Azofra. Falta la cabida.
Isidoro Tovias vendió en 1841 una tie rra  en Cáveme

las á Andrés Baños. Falta la cabida.
María Ruiz vendió en 1835 una parte de era en He- 

ras á Manuel Herbias. Falta la cabida.
Rafaél García vendió en 4835 una venta en Heras á 

I Manuel Herbias. Falta la cabida.
Roque Azofra vendió en 4 837 una parte de casa y 

cuatro tierras á Joaquín López. Falta la cabida.
Catalina Baños vendió en  484? una tie rra  y seis cele

m ines á José Lope?. Falta la cabida.
Miguel Baños vendió en 1837 un  pajar á José López. 

Falta la situación
Manuel Herbias vendió en 1842 un?i tierra  en Cabato 

á José López. Faha la cabida.
Los propios de A nguiano, Matute y  Tovia vendieron 

en 1839 un terreno rebollar á los propios de Villaverde. 
Falta la cabida y linderos.

Millan Tovias vendió en 4832 una parte de casa y  tier
ras á Ursula Tovias. Falta la situación, cabida y linderos.

Rafaela Tovias vendió en 1832 una sexta parte de ca
sa á Marcelino Tovias. Falta la situación.

Agapito Azofra vendió en 1835 un corral en Heras á 
Isidoro Tovias. Faltan los linderos.

Agapito Azofra vendió en 1837 nueve fincas á Isidoro 
Tovias. Falta la situación, cabida y linderos.

Bonifacia Ampaneda vendió en 4837 una casa á Ma
nuel Tovias. Falta la situación y linderos.

Román Montes vendió en 1843 12 celemines á Marce
lino Tovias Falta la situación.

María Tovias vendió en 1837 un cuarto de casa á Be
nito Tovias. Falta la situación. - ‘

Tomás Tovias heredó en 1850 ocho celemines de Juan 
Benito Tovias. Falta la situación.

Benito Tovias heredó en 1859 cuatro celemines de 
Agustina Azofra. Falta la situación.

Ramona y Teodosia Olabe vendió en 4 861 dos fincas á 
Lorenzo Olabe. Falta la situación.

Pedrn Tovias vendió en 1850 un pajar á Francisco Ba
ños. Falta la situación.

Narciso Azofra heredó en. 1850 un pajar de Antonia 
Lozano. Falta la situación.

^Domingo Armas heredó en 1850 un  pajar de Benita 
Baños. Falta la situación.

Francisco Tovias heredó en 4 850 u n  corral y  una 
casa de Benito y Juan Tovias. Falta la situación.

Manuel Matute usufructuó en 1*52 un corral y pajar 
á Francisca Lozano. Falta la situación.

Teresa Ortiz heredó en 1853 un  pajar de Ursula To
vias Falta la situación.

Cesáreo Baños heredó en 1856 en Hera de abajo de 
Joaquina Ureta. Falta la clase de la finca.

Marceliano, Marta y Casimira Azofra heredaron en 
1858 una casa de Miguel Azofra. Falta la situación.

Cesáreo, Juan y Vicente Baños heredaron en 1860 
tres fincas de Tomasa Ureta. Falta la situación.

Clemente Baños heredó en 1860 una parte de casa de 
Juan Manuel Baños. Falta la situación.

Tomás y Vicenta López heredaron en 1860 una casa 
de José López. Falta la situación.

Primitivo López heredó en  1860 media casa de Catali
na Tovias. Falta la situación.

Rafaél Ojeda heredó en 1860 una casa de Dominica 
Tovias. Falta la situación.

Mariano y Baldomera Armas heredaron en 1860 una ca
sa de Domingo Armas. Falta la situación.

Simona Hervías heredó en 4 860 m edia casa y teñazo 
de Manuel Hervías. Falta la situación.

Benita Hervías heredó en 1860 una casa y medio [pa
ja r  de Manuel Hervías. Falta la situación.

Andrés Hervías heredó en  1860 tres fincas de Manuel 
Hervías. Falta la situación.

Antonio , Evarista y María Tovias heredaron en 1860 
una casa de Manuel Tovias. Falta la situación.

Antonia Baños heredó en 1860 una parte de casa de 
Juan Manuel Baños. Falta la situación.

Ramona Mendoza redimió una casa en calle] Real á 
José López. Falta la fecha de la imposición y otros datos.

Villa de Villarejo.

Benito Cañas vendió en 1836 17 fincas á Bernardo 
Avila Falta la situación, cabida y linderos.

José Fernandez vendió en 4839 una casa á Estanislao 
Aliénde. Falta la situación.

Los frailes de San Millan vendieron en 1841 nueve 
heredades rústicas y una urbana áPJuan Vallejo Falta la 
situación , cabida y linderos.

Francisco López Medina vendió en 4842 una casa á 
Iñigo Villanueva. Falta la situación.

Manuel Rojo vendió en 1840 una tierra de 21 celem i
nes á José María Cerro. Falta la situación.

Manuel Rojo vendió en 1840 27 celemines á José Ma
ría Cerro. Falta la situación y linderos.

Benito Cañas vendió en 1836 medio teñazo y  media 
era en Rebollar á Valentina Cañas. Faltan los linderos.

Micaela Cañas vendió en 1836 cinco fincas á Valenti
na y Plácido Cañas. Falta la situación , cabida y linderos.

Hilario Harnaez vendió en 1844 media casa á Valen
tina Cañas. Falta la situación.

Juan Cañas vendió en 1836 un teñazo á Valentín Ca
ñas. Falta la situación.

Plácido Cañas vendió en 1836 una parte de casa á Va
lentín  Cañas. Falta la situación.

Rita Olarte vendió en 4834 un huerto en Campo á 
Francisco García. Falta la cabida.

Manuel Saez vendió en 1830 media casa á Miguel Mar
tínez. Falta la situación.

Francisco O larte vendió en 1835 una tierra  de 10 ce
lemines en Rioseco á Miguel Martínez. Faltan los lin 
deros.

Pedro Víctores vendió en 1835 tres celemines en Ga
llega á Miguel Martínez. Faltan los linderos.

Gregorio González vendió en 1837 dos celemines de 
huerta á Saturnina Morga. Falta la situación.

Pedro Rubio vendió en 1846 un huerto á Miguel Mar
tínez. Falta la situación.

Manuel Rojo vendió en 1843 una casa á Matías Rojo. 
Falta la situación.

Toribio Balgañon vendió en 1847 una tierra  en Porti- 
lleravajera á Matías Rojo. Falta la cabida.

Pedro Ruiz vendió en 4834 un pajar á Francisco Sier
ra. Falta la situación.

Rosa Tovias heredó en 1847 una parte de tierra de 
ocho celemines de Gregoria Uruñuela. Falta la situación.

Donata Iturza heredó en 1*55 15 celemines de Fabian 
Iturza. Falta la situación.

Bráulio Cañas heredó en 1850 dos fincas de Plácido 
Cañas. Falta la situación.

María Matute heredó en 4 850 media casa y medio pa
ja r  de Domingo Matute. Falta la situación.

Dionisio Matute heredó en 1850 media casa y  medio 
pajar de Domingo Matute. Falta la situación.

Domingo, Antonio y Manuela Untoria heredaron en 
1850 una casa de Teresa Lozano. Falta la situación.

Pedro Olarte heredó en 1858 medio pajar de Sinforo- 
so Herbias. Falta la situación.

Juan, Mónica, Basilia, y Marcelina López heredaron en 
1860 media casa de G ertrudis Cerezo. Falta La situación. 

Juan, Mónica, Basilia y Marcelina López heredaron en 
I 4860 media casa de Domingo Cerezo. Falla la situación. 

Prudencia y Apolinar Sierra heredaron en 4 861 m e
dia casa de Manuela Untoria. Falta la situación.

Eugenio O rtuzar redimió varias fincas á Juan Merino. 
Falta la fe ha de la imposición y otros datos.

Eugenio O rtuzar redimió varias fincas á Santiago Gó
m ez, Febpe O rtuzar y Baldomera Pozo. Falta la fecha de 
la imposición y otros datos.

Fernando Ureta adquirió cinco y media fanegas en 
Pozos. Falta el trasferente.

Gabriel Herran adquirió 20 fanegas en Lumere. Falta 
el trasferente.

Miguel Hera adquirió tres fincas. Falta el trasferente. 
I Damian Rubio adquirió dos fincas. Falta el trasfe-
I rente.
I Villa de Viniegra de abajo.

I Jorge Carrillo vendió en 1849 á José Fernandez. Fal-
I tan las fincas.
I Rairnunda y  Agapita Fernandez heredaron en 1852
I cinco fincas de María Cruz Olave. Falta en unas la cabi- 
I da y en otras la situación.
I Segundo Tovia heredó en 1852 unas tierras de Cándi
I da Martínez. Falta la cabida.
I Dionisio heredó en 185? una tierra en Lavadera de
I Manuela Romero. Falta la cabida y el apellido del ad- 
I quisidor.
I María Romero heredó en 4852 una tie rra  en Ponzos
I de Juan Romero. Falta la cabida.
I Juan Sánchez heredó en 185? una tierra  en Hombría
I zo de Victoriano Mar in. Falla la cabida.
I Francisco Romero heredó en 4 853 unas tierras d<
I Jerónimo Bomero. Falta la s ituac ión ..
I Elias Pom ero heredó en 1853 varias fincas de Jeró-
I nimo Romero. Faltan los linderos. «
I Tomás Saez, Ferm ín Perez y Ramón Martínez hereda
I ron en 1853 varias fiucas de Prudencio Perez. Falta ei 

algunas la cabida.
I Ramón Toresano vendió en 4 856 una tierra y  un  ce

lemín á Malaquías Sierra. Falta la situación.
Ramón Toresano vend ía  en 4 86U dos fincas á Manuel 

I Benito Rubio. Falta la situación.
. Casimiro González heredó en 1861 varias fincas d< 

Víctor Navarrete. Falta en algunas la situación y  en otra: 
la cabida.

Francisco Rubio heredó en 1852 dos pajares de Juan; 
Perez. Falta la situaewn.

Josefa Teresano aportó en 1852 una casa y huerto  ; 
I Gregorio Pablo. Falta la situación.
I Victoria Pablo heredó en 4 852 un  pajar de Josefa Te«
I resano. Falta la situación.
I Tomás y Francisco Romero heredaron en 4 853 un?
I casa de Jerónimo Romero. Falta la situación.

I Villa de Viniegra de arriba.

Juana Martínez heredó en 4 850 una tierra en Manru 
bio de Venancio Martínez. Falta la cabida.

Julián Parra heredó en 1852 una tierra  en M irgod 
I Juan Angel Parra. Falta la cabida.

Leou'García heredó en 185 ? varias fincas con situacioi 
de Vítora Vela. Falta la cabida. ,

Juan Sánchez heredó en 4 852 varias fincas de Vicio 
riano Sánchez. Falta la cabida.

I Agapito Lázaro heredó en 4852 varias fincas de Anto 
I nio Lazaro. Falta la cabida.

Balbina Parra heredó en 4 852 cuatro fincas con situa
ción de Micaela Rubio. Falta la cabida.

Lorenzo y Florencio Hernández heredaron en 1852 
tres fincas con id. de Angel Hernández. Falta la cabida.

Anastasia García heredó en 1852 tres fincas con situa
ción de Juan García. Falta la cabida.

Martin Hernández heredó en 4852 tres fincas con si
tuación de José Hernández. Falta la cabida.

Agustin Hernández heredó en 1*5i dos tierras con si
tuación de José Hernández Falta la cabida.

Florencio Mat tinez heredó en 1852 cuatro fincas con 
situación de Manuel Martínez. Falta la cabida.

Doroteo Martínez heredó en 1852 seis fincas con situa
ción de Manuel Martínez. Falta la cabida

Dionisio García heredó en 1852 varias fincas con situa
ción de José G arda. Falta la cabida.

Angela García heredó en 1»52 cinco fincas con situa
ción. Falta la cabida.

Juan Cibrian heredó en 1852 cuatro fincas con situa
ción de Vitoriano Cibrian. Falta la cabida.

Modesto Cibrian heredó en l s52 nueve fincas con s i
tuación de Vitoriano Cibrian. Falta la cabida.

Venancia Parra heredó en 4852 varias fincas coo s i
tuación de Antonina Martínez. Falta la cabida.

Manuela Parra heredó en 1852 varias fincas con situa
ción de Antonina Martínez Falta la cabida.

T om ás, Bernardino y Manuel Lázaro heredaron en 
1852 varias fincas con situación de María Antonia Cibrian, 
Falta la cabida.

Marcelino Rubio adquirió en 1853 varias fincas con 
situación. Falta el trasferente.

Manuel Lázaro heredo en 1861 tres fincas con situación 
de Márcos Lázaro. Falta en unas la cabida y en otras la 
situación.

Josefa Ubago heredó en 1849 un cuarto de casa de 
Manuel Montenegro. Falta la situación.

Antonio Parra heredó en 1849 un cuarto de casa de 
Hermenegildo Parra. Falta la situación.

Segunda Parra heredó en 1 *49 un cuarto de casa de 
Hermenggildo Parra. Falta la situación.

Narciso Monforte vendió en 1860 un corral á Agapito 
Antón. Falta la situación.

Inscripciones cuy a jurisdicción y  término se duda.
Inés Merino vendió en 1834 cinco celemines en Pieza- 

undida á Plácido García. *
Domingo Anda vendió en 1772 11 celemines en Cos

tera á Ildefonso Perez.
Ciríaco Merino vendió en 4837 40 celemines en Val- 

demore á Aniceto García.
Ciríaco Merino vendió en 4737 12 celemines á Anice

to García.
Lorenzo Viñas, Manuel Herbias y Martina Herbias 

adquirieron en 1838 cinco fanegas en A jas, 42 celemines 
en Rayuso , cuatro fanegas en Soportillo , 126 célemines 
en Serna , 28 id. en Camino ancho , ocho fanegas en Rue
das y 90 celemines en L aguna, de Fi ancisco Guillermo 
Antonio, Santiago, Escolástica é Inés García.

Manuel Azofra y Joaquina Zaldívár hicieron declara
ción de bienes de una capellanía en 1830 de ocho cele
mines en A renillas, 23 y medio id. en Palombera , 20 
ídem en P radav ino , seis id. en San Quiles y 4 9 id. en 
Sarm entera,

Julián , Lúeas y Faustino Tovias vendieron en 4838 
siete celemines y tres cuartillos en Peña agudilla á Do
mingo Perez.

Bernarda Azofra vendió en 1832 media casa y horno, 
siete celemines en V aldevedral, una tierra en Vergeles y  
i7celem ines en Marigomezá José Zaldívar.

Vinculación de Pedro Sopeña vendió en 1840 cuatro 
sextas partes de la mitad de las heredades á Francisco 
Briones.

Martin, Santos, Eleuteria Contreras y  María Jesús N a
vajas vendieron 10 celemines en Rojo, cuatro id. en Val- 
campo, 41 id. en Miragdlos, 10 id. en Pintor, cuatro id. en 
Vallecilla , siete id. en Aldea, cinco id. en Nabardales, cin
co id. en Traslom billo, seis id. en Cabeza Consejera , 4 0 
idem en B uenpartivilla, 41 id. en Buencerezo , cinco id. 
en Sotillo arriba, 21 id. en Fuentellam e,cinco id. enCam- 
barera, 1 1 id. en Valle, cinco id. en Campo, uno id. en Val- 
decampo, siete id. en V alle, siete id. en Dehesa, 12 id. en 
Cambarera, nueve id. en Aldea, cuatro id. en Aldea, ocho 
idem en Fuente Susana, seis id. en Traslornbillo, ocho id. 
en Buen-partevilla, seis id. en Pra lo oncedillo, dos id. en 
Latarca, cuatro id. en Junco, nueve id. en Praduviejo, uno 
idem en Medaito, tres id. en Valdecampo, cinco id. en Ca- 
minomedio, 103 cuartillos en Portillo, nuevecelem ínes en 
Miragallos, ocho id. en Escobal, cuatro id en Aldea, seis 
idem en Maguiltaras,ocho id. en Traslombillo. 10 id Fron
tera, 10 id. en Buen-partevilla, 41 id. en Prado Redondo, 
ocho id. en A neguillas, 13 id. en Senda, nueve id. en 
Pranduviejo, 4 0 id. en Majarroneros á Romualda Lerena.

Eugenio Azofra vendió en 1831 cuatro celem inesen 
Las v iñas, nueve id. en V aldemil, cuatro id. en Bentia 
y tres id. en Ampudia á Juan y Marcelino Tovia.

Antonio García vendió en 1837 seis celemines en Ma
la á Perez Galo.

Melquíades Martínez vendió en 1839 tres fanegas en 
Robrecillo á Francisco García.

Juan José García vendió una parte de casa, 13 celemi
nes y una parte de tierra en Palom bera á Juan Uzuruaga.

Juan José García vendió en 4 844 15 y medio celem i
nes en Umbrales, 21 celemines en Valdecampo, ocho cuar
tillos en Fuente Cabezo, 14 celemines en M adronas, 3G 
celemines en T u rris , seis celeuiines en Cuestavalle, un 
celemín en M imbreras, 12 celemines en Sentadero, cinco 
y medio cuartillos en G aram endi, siete celemines en 
Cuesta varga, 4 6 celemines en Palombera, 4 4 celemines en 
Venebrales, 14 celemines en Sotillo, 17 cuartillos en Cer- 
roportillo, cuatro y medio celemines en Torca, siete cele
mines en Puzados y ocho celemines en Cantadero á Juar 
Uzuriaga.

Félix Ayarza vendió en 1846 cuatro fanegas en Palo
mares, dos y media fanegas en Ontabandos y 18 celemi
nes en Soguerías á Manuel Villaverde.

Guillermo Fernandez vendió en 1848 la tierra qu( 
ocupa el rio Molinar de Rio Tovia.

Eusebia N avarro vendió en 1839 dos fanegas en Yal- 
demenudiez á Vicente García.

Félix y Vicenta Ayarza vendieron en 1846 dos fane
gas en Campillos áf Francisco Zaldívar.

Pedro Vicente Zabala vendió en 1832 á Isidora Martí
nez. Faltan las fincas y vecindad de los interesados.

Bartolomé López Dábalos y  María Javiera Zurbano ce 
dieron en 1850 á José María y  Casilda López Dábalos 
Faltan  las fincas.

Escolástica Escudero cedió en 4842 á Julián Rojo. Fal 
tan  las fincas.

Claudio Rubio legó en 1851 á Josefa Bañares. Falta: 
las fincas.

José Monasterio y  Domingo Hernaez perm utaron e 
1834 cuatro yugadas en Roñas y media yugada en Viña 
con Domingo Hernaez y José Monasterio. Se duda quié 
trasfiere y adquiere las fincas.

Luis Martínez y Francisco Saenz vendieron en  483 
12 fanegas en Matacampo. Falta la vecindad de los tí*as 
feren tes, el nom bre de los adquisidores y su vecindad.

Benito Jiménez vendió á Gregorio Andrés. Falta l 
fecha del documento y tincas.

Nicasio U ruñuela vendió en 1844 14 celemines e 
Baldejas á Felipe Narro. Falta saber si estos son los ver 
daderos co n tra tan tes , pues está partido el folio en dond 
se halla esta inscripción, así como la anterior.

PREVENCIONES.

4.a Los que aparezcan ó se crean interésados en la 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de S 
de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y  trasl? 
cion de dichas inscripciones á los nuevos Registros 1< 
que tengan la r epresenta< ion legítima de los interesado 
como el padre por el hijo, el marido por la m ujer, el ti 
to r ó curador y  el m andatario , aunque el mandato s( 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones di 
fectuosas se presentarán en el Registro los docum enh 
de que resulten las circunstancias "que deban adiciona 
se, y  en su defecto una nota en que se expresen, exter 
dida de conformidad y firmada por todos los interesado 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linden 
de una finca rústica, se considerarán como interesade 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para  as» 
gu rar los derechos á que se refieren los mencionade 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año  des( 
que empezó á regir la ley h ipo tecaria , en tanto  se co 
siderará trasm itido el dominio de los inm uebles, y con 
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos re 
les de toda especie con relación á tercero, en  cuan 
conste así en las antiguas como en  las nuevas inscripcii 
nes, y rio más: lo que no aparezca en ellas explícitam e 
te consignado, aunque se acredite por los títulos de pe 
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se ju 
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios i 
prueba que se admiten en juicio, no podrá oponerse 
terceros adquiréntes que hayan inscripto su deuecho, e 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que mencioi 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la recti 
cacion de las inscripci >nes com prendidas en este extra 
to, sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligenc

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos q 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicacii 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devens 
rá  en el Registro la mitad de los honorarios del Arañe



Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de la Coruña.
El arrien d o en  prim era subasta  J e  las ren ta s de c o r 

p o ra c io n es y  e sta b 'ec im ien tos del C lero q u e  radican en  
esta  p rov in cia  se  celeb rará  el día 11 de S e tiem b re  e n 
tran te , s im u ltá n ea m en te  en  la v illa  y  corte  de Madrid an
te  el Sr. A dm in istrador principa l de P rop iedades y  D e 
r ech o s del Estado de aqu ella  provincia; en esta  ciudad y  en el loca l déla* A dm in istración  de mi cargo an te  las per
so n a s  que encarga la in stru cc ió n , y  en  las d em ás cabezas  
d é  los partidos ju d ic ia les  e n  los p u ntos de  co stu m b re , á 
p r ese n cia  d e  los Sres. A lcaldes, A dm in istradores su b a l
tern o s del ram o, y  en  su  caso del P rocurador S ín d ico -d e l  
A yu n ta m ien to , con  asisten cia  d e  Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la m añana del ex 
presado dia, y  en la prim era media hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se adm itirán otros, y  se dará principio á la lectu
ra  y publicación de dichos pliegos, cuyo resultado se con
signará en el acta del remate.

El arrien d o es por partidos: cada u n o  form a una partida  
ó  lo te , y  las po-tu ras q u e se  hagan en  esta cap ita l y  en  la 
c o rte  han d e ser  fijas al total de cada u n o , lo m ism o que  
e n  las cabezas <1e los partidos ju d ic ia les , ó l o q u e e s  igual, 
p rop u estos  con  sep aración  é in d ep en d en cia  u n o s de otros, 
a u n q u e  use de  un  so lo  p liego en  la C oruña y  en  Madrid 
e l q u e proponga m ás de un  partido. Si se  p r ese n ta se n  
p lieg o s q u e  a lterasen  esta c o n d ic ió n  y  las*dem ás, n o  s e 
rán  ad m itidos.

S e  ad v ierte  q u e  para ad m itir  las postu ras ha d eracre- 
ditarse  al p resentar e l pliego h ab er  dep ositad o  e l 10 por 
400 del tipo total de C3da u n o  d e  lo s resp ectiv o s  tipos, y  
q u e  el ta lón  q u e  expida d icha  oficina d eb e  p resen tar  co n  
sep a ra c ió n , p ero  á la vez , con  e l p liego  al em pezar la s u 
basta.

E n  cu an to  á estos dep ósitos, tam b ién  se  ad v ierte  q u e  
para la lic itac ión  q u e  pud iera  h acerse  en  la corte  d ebe  
co n stitu ir se  en  la Caja de la T esorería , y  lo  m ism o en  e s 
ta ca p ita 1; pero ten ien d o  e n  cuenta q u e  la subasta se  h a 
c e  en  dia de fiesta , seg ú n  in s tr u c c ió n , y  q u e d a s  o p era
c io n es d e  los depósitos en ám bas capitales lle v a n  m u ch o  
tiem p o , se  ad v ierte  q u e los que h ay an  de d epositar  d eb en  
h a c e i lo  co n  anteriorid ad , ó al m én os con  la an tic ip a ción  
d e dos ó tres dias. En los partidos podrán los Sres. A lcal
d es d isp on er  que se  recib an  en  el m ism o dia de la su 
basta , pu esto  q u e hay  m ás facilidad , m én o s r eq u is ito s  que  
c u m p lir  y m en o s lic itación  ; pero señ a la n d o  e l punto en  
u n  cartel q u e  se  fije en  la casa d e la subasta  la v ísp era  y  
la  m añana d e l rem ate para ev ita r  dudas y  quejas.

Será tr ip le  el rem ate  en  los p u n to s d esign ad os r esp ec 
to  á los partidos c u y o s  tipos sean  ó exced an  de 20 .000 rs , y  en  esta  capital y  partidos resp ectiv o s  so la m en te  si el 
p r esu p u e sto  de las ren ta s  n o  llega á d icha cantidad .

Y á fin de que los lic itad ores teu gan  co n o c im ie n to  de  
la s c o n d ic io n e s á que han de sujelá- se  , de la form a del 
p lie g o  de postu ras y  del n ú m ero  de e sp ec ie s  que se  a r 
r ien d a n  con  su s tipos ó v a lo r a c io n es , estarán  d e  m a n i
fiesto  co n  oportu n idad  en  las A d m in istra cion es y  A lc a l
d ías seg ú n  resu lta  de los resp ectiv o s  ex p ed ien tes .

Coruña 6 de A gosto de i S 6 i .= E l  A dm in istrad or p r in 
c ip a l, R am ón F ernandez T orres.

Modelo de proposición en pliego largo.
E l que suscribe, vecino d e  , sujetándose al

a n u n c io  y  co n d ic io n es pub licadas para el arrien d o  en p r i
m era  subasta de las rentas fijas y  ev en tu a les  d e  d ifer en 
te s  corp o ra cion es y  e sta b lec im ien to s del C lero por frutos  
d el p resente  año , hace la  s ig u ie n te  p rop osic ión  al total de
las rentas del partido d e . . . .  , s u  t i p o . . . . .  rs., e n ..........
reales v e lló n .........

(Fecha y firma.)
N otas. I .1 La cantidad de la postura se p on d rá  en  le 

tra, y  s e  sacará al m árgen  y  en  gu a rism o ,
2.* N o se  adm itirá pos ura a lguna c o n d ic io n a l q u e  a l 

tere  lo p rescrito : las q u e hagan han de ser  e n  todo c o n 
form es al m odelo  an ter ior , s in  en m ien d a  y por e l total de  
cada partido.

3 .a En los sob res  q u e  co n te n g a n  el p liego de p r o p o s i
c ió n  que se  p resen ten  en  esta cap ita l se  exp resará  el par
tid o  de las rentas que se  posturan . 672

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Jue-  

de paz del distrito de la Audiencia é interino del de primera 
instancia del m ism o, se cita á Pablo Rodriguez, que se dice v i
vir en la calle de los Yeseros, afueras de esta corte, para que 
en el término de quinto dia comparezca en la Escribanía de Don 
Pedro López, sita en el piso bajo de la Excma. Audiencia de es
te territorio, para oir una notificación acordada en virtud de ex
horto del Juzgado de Palencia. 707

El Licenciado D. José Fermoso Diaz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Hace notorio que el Licenciado D. Manuel González García, 
vecino en la actualidad de la villa de Villa on, cesó en 30 de 
Junio de 1883 en el desempeño del cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido judicial; y  en su consecuencia se anun
cia por segunda vez la devolución de la cantidad que prestó de 
fianza á las resultas de dicho cargo á fin de que llegue á noticia 
de las personas que tengan que deducir alguna acción contra el 
í). Manuel.

Astorga 11 de Agosto de 1864.=José Fermoso Diaz.=Salus- 
tiano González de Reyero , Secretario de Gobierno.

707

D. José María Sol y  A racil, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y  su partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á Fer- 
min Tejedor y  M uñoz, hijo de Juan y Manuela, soltero, natural 
de Resnos, provincia de Soria, residente últimamente en Aniñon, 
criado del conductor de la correspondencia de Villarroya de la 
Sierra á esta ciudad, procesado por estafa de dinero, para que 
dentro de nueve dias, á contar desde que se publique este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ó sus 
cárceles á efecto de oir cierta providencia; parándole, caso de 
no verificarlo el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 12 de Agosto de 1864.=José María Sol 
y  Aracil.—Por su órden , Higinio Alaría Gorriz. 708

Licenciado D. Cipriano de Quadros, Auditor honorario de 
Marina y  Juez de primera instancia del partido de Baeza. 
t  Por el presente cito, llamo y  emplazo á Paula García Donas, 
viuda de Ecequiel García, vecina al parecer de Aladrid, para 
qtie en el término de 10 dias, á contar desde que este edicto se 
inserte en la G a c e t a , se presente á notificarle la sentencia eje
cutoria dictada en la causa seguida contra Antonio Aloreno Ol
m edo, sobre homicidio de su marido Ecequiel García ; aperci
biéndole que en caso contrario se entenderá dicha notificación 
con ios estrados del Tribunal.

Dado en Baeza á 12 de Agosto de 1864.=Cipríano de Qua- 
dros.—Por su m andado, Antonio Alato. 709

D. Antonio Ariza y  Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de esta villa de Aledinaceli y  su par
tido & c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Aliguel M as, vecino  
de Alonóvar en la provincia de Alicante, de edad de 48 años? 
contra quien estoy procediendo criminalmente como iniciado de 
culpabilidad por imprevisión en la muerte de Felipe García 
soltero, natural de Telilla, pueblo de este partido judicial, ocur
rido por el desprendimiento de una piedra en los trabajos que 
como destajista tenia á su cargo el Aliguel en el sitio titulado la 
Biblioteca, término de Sonsaen, el 30 de Diciembre de 1861, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado para 
ampliar la indagatoria que tiene prestada en dicha causa ; con 
apercibimiento de que en otro caso se le declara contumaz y  
rebelde, entendiéndose las notificaciones de las providencias 
que recayeren con los estrados de la Audiencia, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se inserta el presente 
en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Aledinaceli á 13 de Agosto de 1864.=Antonio Ariza 
y  Godinez.—Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 710

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En v ir 
tud de providencia del Sr. Auditor de Guerra y  en cumplimiento 
de lo prevenido por S. A. el Tribunal Supremo de Guérra y  Alari- 
na, se cita á D. Juan Peau para que dentro del preciso término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado á oir la citación y  emplaza
miento acordado en un incidente formado de la causa que se le si
gue al mismo por daños causados en los montes de Galapagar; ba
jo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Aladrid 12 de Agosto de 186 4.=E1 Escribano, Evaristo Gómez.
699

Vicaría eclesiástica de Aladrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. D. José de Lorenzo y  Aragonés , Presbítero, 
Vicario eclesiástico de esta villa de Aladrid y  su partido, refren
dada del infrascrito Notario, se c ita , llama y  emplaza por pri
mera vez y  término de ocho dias , contados desde la inserción 
del presente, al Presbítero D. Toribio Izquierdo, D. Felipe y  Do
ña Natalia Cala , Doña Amelia Rosales, D. Manuel Perez y  Don 
Bernabé Portillo, cuyo paradero se ignora, á fin de que com
parezcan en la audiencia de S. S. á ratificarse en las declaracio
nes que tienen prestadas ; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Aladrid 11 de Agosto de 1864.=Licenciado Juan Aloreno Gon
zález. 698

Insiguiendo lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad en la causa criminal que 
se instruye sobre expendicion.de moneda falsa en el despacho de 
entradas del teatro del pueblo de San Andrés de Palomar la noche 
del 11 de Junio último, en que funcionaba una compañía italiana 
de canto, se manda al director de dicha compañía , cuyo nom
bre , apellido y  domicilio se ignoran, que comparezcan en este 
Juzgado dentro de 20 dias á fin de ser examinado en la relacio
nada causa.

Barcelona 3 de Agosto de 18 64 .=  José López, Escribano.
687

•

D. Antolin Ortega, 'Juez de paz del distrito d e  la Latina, y  co
mo tal encargado interinamente del de primera instancia del mis
mo, por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Rodriguez Mi
randa, natural de esta corte, soltero, zapatero, de 20 años de edad, 
que vivió en la calle de la Arganzuela, núm. 31, cuarto entresuelo, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en nueve dias que por 
segundo término se le señalan, se presente en la cárcel de Afilia, ó 
en la audiencia de este Juzgado, en méritos de la causa que se le 
sigue por lesiones graves.

Aladrid 10 de Agosto de 1864.=Ortega. 689

D. Francisco Dato y  Obispo, Juez de Hacienda de la provin
cia de Lérida.

Por el presente único edicto y  pregón c ito , llamo y  emplazo 
á Pedro Fort y  Aliguel Cortada, vecinos de Salan (Francia', para 
que en el improrogable término de un mes se presenten en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria y  defenderse después 
de los cargos que les resultan en causa criminal que contra los 
mismos pende en este Juzgado sobre contrabando y  defrauda
ción aprehendido en la Borda de Alanchonet el dia 14 de Febre
ro último por la fuerza de carabineros; pues que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Lo mandó y firmó S. S. en Lérida á 2 de Agosto de 1864.=  
Francisco Dato y  O bispo.=Por mandado de S. S . , Jacinto Aran, 
Escribano. 690

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita y  llama por primera vez y  término 
de 30 dias á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
relictos quedados por fallecimiento intestado de D. Francisco 
Puentes, Teniente Alcalde que era de la villa de Aliraflores, y  de 
estado casado con Doña Juana Ramirez, á fin de que de itro de 
dicho término se presenten por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada á hacer uso del que se crean asistidos; 
advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Agosto de 1864.=Benigno  
A lvarez.=Por mandado de S. S., Santos Pinto. 691

D. Francisco de Aladrid Dávila, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Alallorca.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Lo
renzo García, hijo de José y  de Lucia Vázquez, natural de Laro- 
co, provincia de Orense, soltero, de 29 años de edad, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á rendir una declaración en la causa 
que contra él se sigue sobre vagancia; que si así lo hiciere se le 
administrará justicia, y  de no se seguirá la causa en su rebeldía, 
haciéndole las notificaciones en los estrados del Juzgado á su per
juicio.

Palma 9 de Agosto de 1864.=Francisco de Aladrid D a v ila .=  
Por su mandado, Por Tomás, Juan Aíedrano Borrega. 692

D. Rafael Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Palencia y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Nicolasa Alagdalena 
Echaguren, conocida por Carolina Otero, natural de Orduña, sol
tera, de 23 años de edad é hija natural de Alaría Echaguren, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á correr y  contarse 
desde el en que este anuncio se inserte e n  la G a c e t a  delGobierno 
y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra ella resultan en causa que

contra la misma se sigue por haberse ausentado en la mañana 
del 18 de Junio último llevando lá llave d e  una habitación que 
ocupaba la Nicolasa en la casa de D. Alanuel Arce, como también 
dos fundas de almohadones y  cuatro sábanas de hilo de la per
tenencia de D. Manuel Arce, vecino de esta ciudad; en la inte
ligencia que si pasado' dicho término no se presentase se con
tinuarán los procedimientos en su  rebeldía y  la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Palencia á 11 de Agosto de 1864.=Rafaél A varez.=  
Por su mandado, Francisco Fernandez Salomón. 693

Ignorándose el paradero de María García y  Diaz, vecina de 
Cabezón de la Sal; Antonia de la Peña, Cármen Ibáñez, Alariana 
la Valenciana y  otra llamada Rosa, que en principio ele Febrero 
último estuvieron hospedadas en la posada de pobres de la calle 
del Rubio, núm. 28, se las cita, y  las personas que de ellas pue
dan dar razón, para que en el término de ocho dias, contados 
desde hoy, comparezcan en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital á cargo del Sr. D. Juan 
Fernandez Palma, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
de once á una, para prestar declaración en causa que se sigue 
por la Escribanía de D. José López Arias. 652

D. Aliguel Alonso Afillasante y  Góngora, Secretario honorario 
de S. AI. y  Juez de primera instancia de esta villa de Aíanzana- 
res y  su partido, que de hallarme en actual ejercicio de tales fun
ciones el refrendatario da fe &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Aíartin Picazo y  
Albertus, natural de Villarrubia de Santiago, provincia de Toledo, 
de estado casado, de ejercicio fabricante' de chocolate, de edad 
de 49 años, para que dentro del término de 15 dias contados des
de la publicación de este edicto en la  G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este Juzgado á oir y  cumplir la sentencia dictada por 
la Excma. Audiencia de Albacete en causa sobre quebrantamien
to de condena ó á contestar los cargos que le resultan en la citada 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 10 de Agosto de 1864.=V illasante.=  
Por mandado de S. S., José Angel García. 6b3

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral y  de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ceferino Cande! Ro
mero , natural de Salinas, partido de Alonó var, provincia de Ali
cante , hijo de Fancisco y  de María, para que en el término de 
nueve dias, que por primero le señalo, se presente en este Juz
gado á responder en la causa que contra el mismo instruyo so
bre contrabando de pólvora; pues pasado dicho término sin pre
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alurcia á 9 de Agosto de 1864.=Luis Rubio y  Cade- 
na.= P or su mandado, Camilo Rubio. 654

D. Fernando Cotoner y  Chacón, Capitán general del Ejérci
to y  Principado de Cataluña &c. &c., y

D. Dionisio de Muro y  Gómez, Auditor de Guerra en el pro
pio distrito.

Por esle tercero y  último prégon y  edicto se c ita , llama y  
emplaza al súbdito francés Augusto Alechy, de oficio latonero, 
cuyo paradero se ignora, y  contra el que se está instruyendo 
diligencia|«rim inales en este Juzgado por lesión á Antonio R e- 
voltós, á fin de que dentro el término de nueve d ias, que em
pezarán á contarse desde el de su publicación, comparezca en 
este Juzgado para recibirle confesión cón cargos y  oirle á su 
tiempo en defensa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le acusará la rebeldía, señalándole los estrados del Juzgado ; y  
sin májp citarle ni emplazarle se proseguirán estas diligencias, pa
rándole el perjuicio á -que en derecho hubiere lugar.

Dado en la plaza de Barcelona á 9 de Agosto de 186 4 .= F er-  
nando Cotoner.=Dionisio de M uroí=Por mandado de S. E., José 
Cantallóps. 656

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia particular dé Viena recibi
da por la Patrie de Paris asegura que el Gobierno 
prusiano reclama que las negociaciones relativas á 
la cuestión de soberanía de los Ducados se entablen 
en Berlín tan pronto como se ajuste definitivamente 
la paz.

El Gabinete de Viena ser adhiere á este particular 
con tal que dicha cuestión sea sometida al exámen 
de una comisión de jurisconsultos designados por la 
Dieta Germánica. Todavía se ignora si las dos gran
des Potencias alemanas llegarán á ponerse de acuer
do en este punto.

Según noticias de Kiel parece que los Prelados 
del Orden ecuestre de los Ducados de Sch lesw is- 
Holstein han formulado una manifestación reclaman
do el establecimiento de instituciones diplomáticas 
marítimas y militares en los Ducados como las de 
Prusia.

Noticias telegráficas de Berlín fecha 13 indican 
que el Rey de Prusia, acompañado del Ministro B is- 
mark, irá dentro de poco á Viena, donde asistirá á 
la gran revista de las tropas austriacas.

El Gobierno de Hannover se declara completamen
te ajeno á la ocupación del Ducado de Lauenbourgo, 
que ha sido ordenada por el Gobierno de Sajonia.

Parece que los Oficiales dinamarqueses prisione
ros deben ser canjeados con arreglo á los términos 
del armisticio últimamente ajustado en Viena; pero 
los austro-prusianos conservarán 12 de los más no
tables como prenda de algunos presos políticos que 
continúan detenidos en Copenhague.

Ha llegado á Tolon el navio francés Villa de Pa
rís, conduciendo despachos importantes de la Regen
cia de Túnez. Continuaban en ella las negociaciones 
para la paz. El Bey de los insurrectos habia renun
ciado á exigir la destitución del Khasnadar ó primer 
Ministro; pero el Cheick Mansour-Ben-Daar conti
nuaba en el campo al frente de 6.000 caballos.

Con fecha 1.° de este mes anuncian de N ew -Y ork  
que ea la mañana del 30 de Julio, Grant habia to

mado las primeras trincheras de los coñfédéTádós én 
Petersburg. Esta noticia contradice abiertamente la 
que indicaba haberse alejado de aquella plaza dicho 
General.

Correspondencias particulares del 29 hacen men
ción del progreso que en diferentes puntos adquiere 
la idea de la paz. Entre las combinaciones pacíficas 
que circulaban, la más generalmente aceptada era la 
de establecer dos confederaciones independientes de 
Norte y Sur, regida cada cual por su Gobierno, pero 
tan íntimamente unidas sin embargo, que su política 
extranjera y comercial debería ser siempre idéntica 
é inseparable. De esta manera la Union americana 
permanecería para el extranjero indivisible y fuerte, 
y únicamente habría sufrido modificación en su po
lítica interior.

INTERIOR.
M ADRID.—Anteayer por la tarde fueron SS. AÍM. con 

el Príncipe de Asturias y la Infanta Doña Isabel á Sego
via y  visitaron la Virgen de la Fuencisla y la Catedral, 
dirigiéndose luego al A yuntam iento, en donde las espe
raban el Gobernador, el Comandante general y la Corpo
ración .Municipal que les obsequió con un magnificó re 
fresco, duran te  el cual una música tocó piezas escogidas. 
También estuvo allí el Infante D. Francisco.
 S. M. el Rey salió de la estación de Villalva para
Francia á las cuatro de la m adrugada de ayer. Allí esta
ban para saludarle y  despedirle las prim eras Autoridades 
de Aladrid y el Subsecretario de la Gobernación Sr. El- duayenf

Con S. Ai. el Rey van los Ministros de la Gobernación 
y  de Fom ento, quienes dejarán á S. Al. después de asistir 
á la inauguración total del ferro-carril del N orte, los 
Grandes de España, G entiles-hom bres de S. AL, señores 
Alarqués de Santa Cruz y Duque de Alotezuma , el cuarto  
m ilitar de S. Al. el R e y  que dirige el general Lem ery , el 
Inspector general de Palacio Sr. Oñate y  otras personas notables.
— Ayer á las cinco de la tarde salió para San Sebas*
tian el tren  que conduce á los convidados por la em pre
sa para asistir á la inauguración oficial de toda la línea 
férrea del Norte. La concurrencia á este acto es de lo más 
notable que encierra Aladrid en política, arm as y letras.
 -  El Ayuntam iento de esta corte , ejerciendo el dere*
cho de patronato que tiene sobre el Colegio de las E scue
las Pias de San Fernando , asistirá hoy representado por 
una comisión á la función religiosa que se celebra en la 
iglesia de dicho Colegio á la Asunción de Nuestra Señora.
  Los individuos del Colegio de Procuradores de los
Tribunales de esta corte celebrarán hoy á la? diez so 
lem nes y  reverentes cultos en  la iglesia de Santa Cruz 
á su patrona Nuestra Señara de la Asunción. Ocupará la 
cátedra del Espíritu Santo en esta solemnidad el orador 
sagrado D. Aíariano Puyol y Anglada. Se cantará p o r con- 
cluskm una solemne S alve, asistiendo á la función una 
escogfda orquesta dirigida ^p r el Sr. Daroca.
^—  El viernes 19 del corriente dará principio en San 
Francisco el G rande una solemne novena á la Virgen 
del Olvido. En diferentes dias predicarán los Sre-. B erro
cal , Corral, Grande , Infantes, G uerrero y otros. El sába
do 27 al anochecer se cantará una solemne Salve, á la 
que asistirá, como á la función principal del dom ingo 28, 
un conjunto de voces é instrum entos , bajo la dirección 
del acreditado Profesor de música D. Ignacio Ovejero.
 Las líneas que han de form ar la red de los fe rro 
carriles del N ordeste , con arreglo á los anteproyectos 
presentados por la comisión encargada de form ar el plan 
general, soii: la de Madrid á la frontera francesa por 
G uadalajara, Zaragoza , Lérida , B arcelona, G ranollers y 
Gerona; variante de Barcelona á la Rambla de Santa Co
lonia por Alataró; de Zaragoza á Escatron; de Tardienfa á 
H uesca; de Lérida á Tarragona ; de Barcelona á Tarrago
na por M artorell; de Barcelona á S arriá ; de Granollers á 
San Juan de las Abadesas ; de San Saturnino á I gualada, 
y el tram -w ia  de Alollet á Caldas de Alombuy, que tiene 
13’234 kilómetros.

Además de todas estas líneas, que son las concedidas, 
y  algunas de ellas ya en explotación , se añaden las cua
tro lineas siguientes : de Bandes á Castejon, por Almazán, 
Soria y Agreda, ó directa por Almazan y Agreda; la de 
Huesca á la frontera por el Pirineo c e n tra l; la de Pam 
plona al confin con Francia por Zubiri, y la de Tarragona 
á Barcelona por la costa. Las nuevas líneas abarcarán  una 
longitud de 546 kilómetros.
  La red del Noroeste, según los anteproyectos re 
cientem ente form ulados, se compone de las líneas de 
Aladrid á P alencia , siguiendo á la Coruña por León, As
torga , Ponferrada y L ugo; de la de León á G ijo n ; de 
aquí á Sama deL angreo ; d é la  línea á Vigo (Alonforte) 
por O rense; de la de Santiago ai Carril. La longitud de 
estas líneas ya autorizadas ó concedidas, y algunas en 
explotación, es de 9 <7’ 173 kilóm etros, sin contar los 
289 kilóm etros de la línea de Madrid á Palencia.

Las líueas propuestas por la jun ta  para com pletar la 
red por ah o ra , son: de Lugo á Rivadeo: de Betanzos al 
Ferrol; dé Vigo (Redondela) á Pontevedra; de Coruña (Cam
bra) á Santiago; de Pontevedra á la línea de Santiago al 
Carril; y de Rivadeo á Oviedo por el lito ra l, cuyas lineas 
com ponen 470 kilóm etros y se calculan en un coste de 
4(9.500.000 rs. De ellas solo hay dos líneas estudiadas.
  Estado sanitario.—Comparada la segunda sem ana
de Agosto con la p r im e ra ,d e  escasa im portancia fueron 
las variaciones ocurridas en los estados atmosférico y 
m eteorológico: la tem peratura máxima y mínim a en el 
term óm etro de Reaum ur fué la de 30" y 10°, así como res
pecto al baróm stro se sostuvo en la sequedad y á 26 pu l
gadas y 3 líneas poco más ó ménos. Los vientos más cons
tantes soplaron del S-O., del O S-O. y del E-S-E.; y la a t
mósfera despejada por lo regu la r, si bien hubo en algu
nas m adrugadas, tardes y crepúsculo vespertino, ráfagas 
y celajes.

Tampoco sufrieron variación las enferm edades re inan 
tes: tan solo se aum entaron los casos de ca lenturas gás
tricas é in term iten tes, los reum atism os, las anginas, las 
erisipelas y las irritaciones gastro-intestinales y del híga
do y alguna pulm onía , debido sin duda al excesivo y 
continuado calor que estamos atravesando.

Como en la mayoría de estas dolencias está predom i
nando el elem ento inflamatorio, de aquí el que haya pro
ba lo tan perfect mente la medicación antiflogística, más 
ó ménos graduada, y en tre  lá cual jugaron los baños tem 
plados un papel no despreciable, pues produjeron en la 
m ayoría de los enfermos excelentes efectos.

Las defunciones, como siem pre suele suceder por este 
tiempo , fueron bastante escasas , recayendo m uchas de 
ellas ó en niños que estaban lactando , ó en sujetos que 
venian padeciendo de tiempo atrás afectos crónicos de la 
visceras del pecho ó del hígado. (Siglo Médico.)

VALLADOLID 14 de Agosto.—Poco ó nada tenem^ 
que añadir á lo d icho, respecto á la llegada de S. AI.^ 
R e y . Sólo ha ocurrido después de las últim as noticias qn 
tenemos d a d as , la publicación del siguiente bando;

«S. M. el Rey llegará á esta capital á las ocho dqi 
m añana del dia 14 del co rr ien te , deteniéndose de cua^  
á cinco horas en ella.

No necesito recom endar á los ilustrados habitantes da esta culta población el buen órden y la digna compost^ 
ra  con que deben presentarse, tanto á la entrada de S. 
como duran te su tránsito por ella , que desde la estacioj! 
del ferró-carril tendrá lugar por la carrera  de arbolad 
del Campo Grande, inm ediata á la fuente, calle de Sauti^ 
go, Plaza Mayor, plazuela del Ochavo, calles de Platería 
y  C antarranas y plaza de las Angustias hasta el Palacio 
Real, en donde descansará.

La Diputación provincial y el Excmo. Ayuntamiento in terpretando fielmente los sentim ientos monárquicos 
lealtad y adhesión al trono que han caracterizado siern. 
p re  á los nobles y  honrados habitantes de esta heroica 
ciudad, procedieron al nom bram ieinto de comisiones do 
su  respectivo seno , que se- han  ocupado en disponer 10 
conveniente para que el augusto Viajero sea recibido tan 
dignam ente como lo exigen los deseos de la población y 
su  alta y elevada gerarquía.

Con tal objeto, y  cum pliendo á la vez lo acordado pop 
la comisión mríta de la Diputación y del Excmo. Ayunta
m iento, se han dictado la disposiciones siguientes:"

1.a Desde el am anecer del indicado dia 14 hasta la$ 
siete de la mañana, se verificará el barrido  y  limpieza de 
las expresadas calles, el cual se ejecutará con la mayor 
escrupulosidad y esm ero, como así bien el riego de la§ 
mismas, debiendo en consecuencia los vednos tener de
positadas oportunam ente en ellas las basuras de sus casas 
y  cuidando, bajo su m ayor responsabilidad, de no echar, 
las después de practicada dicha operación.

2.a Tan pronto como se publique este bando se harán 
desaparecer de las indicadas calles y plazas todos los ma, 
teriales y objetos que existan en ellas que puedan de algún 
modo obstru ir el tránsito ó im pedir se verifique con toda 
comodidad , debiendo quedar com pletam ente expedito y 
tal como lo perm ita la anchura de las mismas.

3.a A las siete en punto de la m añana del citado dia 
se adorn arán  los balcones y ventanas de todas las casas 
de las mencionadas calles del tránsito con colgaduras, 
que perm anecerán en ellos hasta la salida de S. M.* de- 
jando al buen gusto de los Vallisoletanos el que el adorno 
sea lo más lujoso y elegante posible.)) ( Norte de Castilla,¡

ANUNCIOS.
LA P ENINSULAR.—EL DIA 11 DE SETIEMBRE PRÓXI.

mo, á las doce de la m añana, procederá esta Compañía áia 
venta dedos casas, sitas en Tarragona , en la nueva Ram
bla , con vuelta á la calle del H ospital, en la forma qu& 
previenen sus estatutos. *

La subasta será sim ultánea en Aladrid y Tarragona.
Los planos, precios y condiciones estarán de maní, 

fiesto desde hoy en las oficinas cen tra le s , calle Alayor, 
núm eros 18 y 20 , y en la Subdirección de Tarragona.

En ambos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y  cuantas explicaciones pidan los qué gusten inte
resarse.

Aladrid 30 de Julio de.1864.*=El Director general, Pas
cual Madóz. 484—4

Esta Compañía venderá 11 bonitas casas de campo y 
recreo , sitas en Barcelona, punto dicho del M ariné , en la 
forma prevenida en sus estatutos y en los dias siguientes;

Cuatro casas el dia 28 de Agosto próximo.
Otras cuatro el 4 de Setiem bre id.
Y las tres restantes el 8 del mismo mes.
La subasta será sim ultánea en Aladrid v  Barcelona á 

las doce del dia.Los p ianos, precios y condiciones estarán de mani
fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Alayor, 
núm eros 18 y 20 , cuarto  segundo, y en la Subdirección 
de Barcelona, plaza de San Jáim e, núm . 3.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y cuantas explicaciones se pidan.

Aladrid 30 de Julio de 1864.=*El Director general, Pas
cual Aiadóz. 482—6

EAIPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 AULLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1 s64.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 ^$."(1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual ñor 
cupones semestrales pagaderos ai portador el 1.° de Oc
tu b re  y el 1.* de •Abril en R om a, N ápoles, P arís , Bruse
las , A m beres, A m sterdam , Lóndres, D u b lin , Francfort, 
V iena, M unich, B erlín , L u ce rn a , Aladrid y Lisboa.

Reembolso á la par en  36 años por sorteo anual.— 
Este em préstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), D irector AI. Andrés Lan- 
grand -Dumonceau, y  en los demás países las sucursales 
y  establecim ientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1.* de Julio.Para acreditar las sum as que se en tre g u en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.Se suscribe en Aladrid en casa de los Sres. A. Miranda é h ijo , calle de la Salud, núm . 13, y en proviuciasen casa 
de sus corresponsales. 6— 10

LEY SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CRÉDITO, 
sancionada por S. AI. en 28 de Enero de 1856.

Se vende eñ el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á real cada ejem plar. —7

ANUARIO DE LOS PROGRESOS TECNOLÓGICOS.- 
Re-úm en de las ciencias aplicadas.— Descripción de las 
construcciones, inventos y  procedim ientos industriales, 
p o r D. José Canalejas y Casas, año tercero , 1864. Un to
mo en 8.°, ilustrado con num erosos grabados en madera, 
intercalados en el texto. Precio, 24 rs. en Madrid y 28 en 
provincias, franco de porte. Consta de tres entregas, y se 
repartirá  una cada mes. Se ha repartido la tercera.

Medios de proporcionarse esta obra.—P rim ero , remi
tiendo en carta franca ai Sr. Bailly-Bailliére, plaza del 
Príncipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana), 8, Aladrid, su im
porte en libranzas de la Tesorería C en tra l, Giro mutuo 
de U hagon, ó en el últim o caso, sellos de franqueo; se
gundo , también la facilitarán las principales librerías del 
reino, y  los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos.

SE SUBASTA LA CONSTRUCCION DE I 292 METROS 
de cerca en el prado y soto de las Callejuelas, Islas y Te* 
je ra s , en jurisdicción de Paracuellos de Jaram a, v pro
pio del Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez.

El rem ate tendrá lugar el sábado 20 del co rrien te ,« 
las doce de la m añana, en Madrid en las oficinas calle de 
Santa Isabel, 42 y 44, y en Barajas en la casa-Adminjs- 
tra c io n , en euyos puntos se hallarán  de manifiesto los 
pliegos de condiciones. 675

SANTO DEL D IA.

La Asunción de Nuestra Señora.
&

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Alaría.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones >mteoro!ógicai del dia  t-i de Agosto de 1864.

B aróm etro
roducl'.loá 0(' TEMPERATURA EN GR A Di» Dirección ESTADO

HORAS 40 mUíme- del D EL
t r o i . Ré*« m ur. Centígrados. t ie n to . C23LO.

6 m 707 51 1 6\6 20‘,7 N. . . . Nubes.9 m 707.35 2U 0 2ó‘\3 N......... Al. nube.12 .. 706,08 25’,7 32M S. E . . íd 'm .3 t. 704 28 2 8* ,9 36’, 1 S ......... Nbs., te .06 t. 705 96 19\0 2 1\8 F. S. E. Tem .,ll.a9 n 707/20 18*,1 22’,6 S .E .. . C.°,temp.
T em peratu ra  m áxim a de l d í a . . . .  r 29° 9 37*4tsrm m raiu ra  m áxim a a l s o l . . . . . . 41° 0 51*2T em peratura m ín im a d e l d ia .. • . , 15#,8 19’,7

Evaporación en las  24 horas» 9,2 m ilím etros.
Lluvia en las id. id ......... . . . .  0,9 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ay er no ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Bmaccion de o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  14 de Agosto de  1864.

LOCA
LIDADES-

Altura 
baromé
trica áü* 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem . 
peratu- 
ra en 
grados 
c en te 
sim a

les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
de l

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la  mar

Lisboa á 
las 9 m .\

S. F • á las 
7 mañ.V 

Sevilla á 
las 9 m .a 

Tarifa id . 
Alican id. 
Murcia id. 
Valen, id. 
Palma id.. 
Rarcel. id 
Z arag / id. 
Madrid id. 
Albac. id 
Brest á las 

7 m añ.a. 
Bayona id. 
Mars.a id 
Bilb.® 13 á 
las 9 m.*. 

O v /id . id. 
O p #id id 
S. F.° id. á 

las 7 m.a 
T.* id. á las 9 man.*. 
Alie. id. id 
Bur. id. id.

760,4
757.6
760.3
758.9
763.4
763.7 
763,6
764.2 
762 5
759.9761.4
763.5
766.5
769.0
766.5
764.2
765.9
763.8
762.0
760.6
765.2 
767,5

23.2
27.4
34.8
26.8 
31,926.7 
28,0
27.8
25.5
25.2
26.3
24.5
19.5 
16,0
18.4
23.0
25.0
21.0
26,0
25.4 
29,0
23.9

N. O ..
S. E . .
O este . 
E ste . .  
IJem .. 
Idem, 
ídem .. 
S u r . . .  
O este . 
Idem.. 
N o rte . 
S. E .. .
N. E . .
S. E . .
N. E ..
S. E . .
N. E ..
O este .
EJ4S.E
E st3 . .  
O este . 
N. E . .

B risa.
V.® fte
Calma
Vien.0
B risa.
CalmaBrisa.
Idem
Vien.®
Brisa.
Idem .
Vien.®
Brisa.
Idem .
Idem.
Idem. 
Idem 
Idem .
V.® fte.
Idem
Brisa.
Idem .

Vapores.
N u b es ...
Despej.®. 
Id e m ....
N u b es ... 
Casi d.® 
Despej.®. 
Id em ... ,  
Cási d.°. 
Despej.®. 
Al.a nube 
N u b es ...
Despej.®. 
Id e m ... .  
Idem .. . .
Id e m .. . .  
Id em ... .  
Idem .. .
N u bes ...
Despej.0. 
Cási id . .  
Despej.®.

»
Picada.

»
Rizada.
Tranq.®»

»
T ra n q .\
P.®oleaj»

»
»

Bella.
En cal.® 
Idem.
Tranq.®»
P.°oleaj.
De leva.
Gruesa.
Bella.»

Sal.a id. id. 763,6 27,2 N. O . . Calma Despej.®. »Brest id. á
las 7 m .a 770,1 19,0 ¡Este. . Idem. Idem .. Bella.Ba.a id. id. 764,0 17,0 Idem .. Brisa Id e m ... . En cal.®Ma.a id .id . 749,5 17,6 N .E . . Idem . Idem. . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TEXEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 0 
de Agosto de 1864 d las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetro* í  0o y al nivei del mar.

Temperatu
ra en grado* 
centígrado*,

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 750,7 14°,6 S........... Nubloso.S tokolm o.. . . . » » »
C openhague. . a » » »V ien a ... . . . . . 756,8 21®,5 Calm a.. Cubierto.Leipzig.............. 753,8 14®,5 O............. Lluvioso.B erna................ 764,1 19®, 8 S. O . . . Id., cubierto.G ree n w ic h ... . 762,9 45®,2 N. N. O. Despejado.Bruselas........... 761,0 14®,Q O. S. O. Idem.D u n q u e rq u e .. 761,3 13®,1 N. O . . . Nubloso.P a n s . ................ 764,4 4 5®, 2 O. N. O. Despejado.
Burdeos. 766,5 20°,0 O............. i Cubierto.
Lyon. 7r>7,Q 23®, 1 N ............. Idem.T u r in . .............. 760,5 23°,0 N. O . . . Nubes.Florencia*. . . . 760,9 22\3 S. O . . . Cási cubiert.
R o m a .. . . . . . 762,4 23®,5 O . . . . . . Despejado.
N ápoles. . . . . . 763,4 24®,0 S. s. E. Alg.® nube.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo s  pa r t e s  re m it id o s  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la  de l m ercado de gra
nos y  n o ta  de p rec io s de a rtícu lo s  de consu m o, resu lta  
lo s ig u ien te  :

ENTRADO ?OR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
13.355 arrobas de tr ig o .

1.230 a rrob as  de harina  de id.
5.107 a rrob as  de ca rb ó n .

142 vacas, que com ponen 55.240 lib ras  de peso. 
917 c a rn e ro s , que hacen 20.617 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR! POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cu a rto s  libra.
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  90 á 96 rs. a r r o b a , y de 40 á 46 cu a r- 

t o s l ib r a .
Tocino añ e jo , d e  32 á 84 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu a r

tos lib ra .Ja m ó n ,d e  118 á 130 r s .  a r ro b a , y d e 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite, de 62 á 65 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cu arto s  lim a. 
Vino, de 38 á 48 rs . a r ro b a , y de i 2 á 14 c u a r to s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 1 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 40 á 50 rs . a r ro b a  , y  de 12 á 18 cu a ito s  

lib ra .
Jud ías, de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. arrob a , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 18 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n ,d e  60 á 63 rs. a rro ba , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y  de 2 á 2 ^  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN ÉL MERCADO DE 1 0 Y.
C ebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido   1.984 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o    5 1 ^ .
Id e m  m ín im o . . . . . . .  . 44.
Id e m  m e d io . . . . . ..........  47,65.

Lo que se an uncia al público p a ra  su in te ligencia. 
Madrid 14 de Agosto de 1864. — El Alcalde interino, Duque de Tamames.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 11 de Agosto.— In terio r, 48-10.—Diferida, 43*35 
Amsterdam  11 de Agosto.— Interio r, 48 54— Diferida,

44 Ys-Francfort 11 de Agosto.—Interior, 49 ^ . —Diferida 44 ¡4* 
Lóndres 11 de Agosto — C onsolidados. 89 % , %  — 

terio r esp añ o l, 49 *A , 50.—D iferido, 43 *A.
ESPECTACULOS.

C irc o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Hoy tendrán 
lugar dos extraordinarias funciones, la prim era á l̂ s 
cinco de la tarde y la segunda á las ocho y  media de D 
noche , representándole en ám b as , tanto hoy como JBa* 
ñaña por últim a vez, la pieza mímica El bandido de 
mohtañas de Calabria, en dos actos y tres cu ad ro s, ador^ 
nada de bailes, m a rch as , juegos de arm as y c o m b a te s  
de infantería y caballería , con el terrib le  salto á cabal10 
del puente cortado. f ^

Esta noche en el jard ín  gran baile cam pestre, con due* 
rentes Ejercicios gimnásticos. Gran exposición de cü^ í ° g 
crom ofundentes con efectos de noche y n ieve, variado 
crom otrops y  vistosos fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy habrá  dos fu j ' 
c io n es , la prim era á las cinco de la tarde y la seguna 
á las ocho y media de la noche, en las que se ejecutara 
escogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos por los prlU' 
cipa les artistas. j0

C a m p o s  E l í s e o s . — Función para  hoy lunes 15 
Agosto de 1864.Teatro de Rossini. —* A las ocho y  media de la » 
che. — Poliutto , ópera en tres actos.Salón de Conciertos. — A las ocho y media de la \ 
che.—Concierto instrum ental y vocal por la banda nu 
ta r  y  cuerpo de coros de los jardines.

Salón recreativo .— La Caja misteriosa. , i
Plaza del Teatro.—En el interm edio del seguo;* . 

te rcer acto de la ópera gravn función de fuegos artihcia 
Los demás porm enores en los carteles. ^


